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Las bibliotecas han dejado de ser solamente un  recinto  para la  custodia  de 

libros al convertirse en ejes participativos y activos de la sociedad, evolucionando 

constantemente y apegándose al uso de las tecnologías para organizar, preservar 

y difundir el material bibliográfico y documental para su almacenamiento, 

accesibilidad y pronta recuperación de la información. Por todo esto, el servicio de 

biblioteca engloba una serie de actividades cuya finalidad es poner el 

conocimiento a disposición de la comunidad de usuarios por medio de diversos 

recursos, colecciones y servicios, con la información pertinente y actualizada para 

satisfacer las necesidades colectivas e individuales de información.  

 

En el marco de las bibliotecas especializadas, en particular de las 

gubernamentales, las cuales están distribuidas entre los órganos de poder del 

Estado: ejecutivo, legislativo y judicial, son financiadas y creadas principalmente 

con el propósito de atender a sus propias necesidades y servir al Estado como 

función principal.  

 

En este contexto, se desea destacar los servicios de biblioteca ya que por medio 

de ellos se proporciona al usuario de la información que requiere para 

desempeñar sus actividades; razón por la cual se enfatiza y deriva el título de esta 

tesina que en un principio podría quedar como “La importancia de los servicios 

bibliotecarios en las bibliotecas especializadas gubernamentales: El caso del 

servicio de la biblioteca en el Instituto de la Judicatura Federal”; sin embargo, se 

decidió sintetizarlo y presentarlo con el título final: “El servicio de Biblioteca en el 

Instituto de la Judicatura Federal”.  

 

Dicho lo anterior, es importante que el personal bibliotecario conozca los servicios 

que una biblioteca especializada brinda a una comunidad que requiere cubrir sus 

necesidades de información en el menor tiempo posible, esto para tener un 

panorama más amplio sobre lo que se realiza en este contexto.  
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El objetivo principal de este trabajo es analizar los servicios que se ofrecen a 

usuarios de una biblioteca gubernamental, específicamente de la Biblioteca “Felipe 

Tena Ramírez” del Instituto de la Judicatura Federal (IJF) que pertenece al órgano 

del poder judicial y que,  debido a su carácter especializado, sirve a jueces de 

distrito, magistrados de circuito, profesores, personal del IJF, 

alumnos, secretarios del poder judicial de la federación, que requieren de 

colecciones con ciertos intereses temáticos y de servicios disponibles para 

satisfacer sus necesidades de información en el ámbito  del ejercicio de sus 

funciones inherentes a la procuración e  impartición de justicia.  

 

Durante el tiempo que tuve la oportunidad de incorporarme como prestadora de 

servicio social en el área de Biblioteca de este Instituto, se dio el cambio de 

Director General del IJF, el actual Magistrado Salvador Mondragón Reyes quien, 

una vez en el cargo, hizo algunas modificaciones en las instalaciones.  

 

Baste como muestra el cambio notorio de que la Biblioteca quedara finalmente a 

ser estantería abierta. De manera semejante cabe resaltar algunos de los servicios 

técnicos y al público que se ofrecen en una biblioteca especializada a diferencia 

de las tradicionales; razones por las cuales se decidió abordar los temas sobre 

esta Biblioteca gubernamental en especial, que tienen ciertas características 

distintas a cualquier otro tipo como las públicas, escolares y universitarias. 

 

Por consiguiente, esta tesina consta de tres capítulos en donde se abordan los 

siguientes temas: en el primero se conceptualizan aquellos términos inherentes a 

los procesos y actividades principales que se realizan dentro de los servicios 

técnicos para que la colección sea organizada, con el Desarrollo de la Colección 

se selecciona con base en criterios, experiencia y conocimiento aquellos cuyo 

contenido cubren las necesidades de información de su comunidad y después con 

la adquisición ya sea por compra, canje, donación o depósito legal, 
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(principalmente como las modalidades más frecuentes en las bibliotecas 

tradicionales) donde se incorpora el material que formara parte del acervo 

bibliográfico.  

 

Sin embargo, es necesario que la información contenida en este material sea 

registrada, almacenada y organizada, lo cual implica que el bibliotecario mediante 

la catalogación y clasificación hagan un registro a todo material y se asigne una 

signatura topográfica para la ubicación física en la estantería de acuerdo con 

alguna norma establecida.  

 

Cuando se han realizado los servicios técnicos de la colección, es posible que 

todo el material se ponga a disposición del usuario a través de una serie de 

servicios al público como son el préstamo en sala, a domicilio e interbibliotecario 

además del uso del fotocopiado como un medio común para acceder a la 

información apegado al derecho de Copyright en relación con las obras protegidas 

por la ley que reconoce al autor por su obra intelectual.  

 

De acuerdo con García Pérez: “El tema sobre derecho de autor es un fenómeno 

complejo debido a que contempla aspectos jurídicos, que rigen el reconocimiento 

de los derechos de los autores y las limitaciones que deben establecerse a los 

mismos. Las limitantes están relacionadas de manera directa con los sistemas 

económicos, políticos, sociales y culturales de cada país”. (2006: 153).  

 

Por otro lado, el profesional bibliotecólogo es intermediario entre el usuario y la 

colección; el servicio de referencia sirve de apoyo para aquellos que no estén 

familiarizados con los recursos y servicios existentes, así que el personal 

bibliotecario es el responsable de orientar, informar e instruir al usuario; es aquí 

donde existe una mayor interacción entre el usuario y el bibliotecario para dar una 

solución satisfactoria a las demandas de información.  
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Se considera que el uso de la tecnología ha influido en los ámbitos sociales y de la 

información, las bibliotecas forman parte de estos cambios al ofrecer Servicios 

Digitales para el almacenamiento, recuperación y difusión de la información con el 

uso de herramientas y sistemas automatizados que sirven de apoyo para realizar 

estas actividades que a su vez agilizan el tiempo de recuperación y difusión de la 

información. Asímismo, se proporciona un panorama sobre el papel que 

desempeñan las escuelas judiciales y el servicio de las bibliotecas 

gubernamentales.  

 

En el capítulo 2 se presenta brevemente el marco de referencia del Instituto para 

identificar su propósito conforme a las leyes establecidas y comprender la función 

que desempeña dentro del gobierno y su consolidación como escuela judicial. Con 

base en esto se derivan su misión, visión y objetivo que trazan la dirección sobre 

las bases para la que fue creada, así como también se presenta la estructura 

institucional para ubicar a la Biblioteca. Por otro lado, cabe destacar las 

aportaciones, cargos y facetas que reconocieron al Jurista Felipe Tena Ramírez y 

cuya Biblioteca lleva su nombre en honor a este personaje. Enseguida se abordan 

aspectos que han sido novedad entre las colecciones, las actividades que 

desempeña el personal y el tipo de usuario que asiste.  

 

Finalmente, en el capítulo 3 se realiza una descripción de los servicios que se 

destacan entre lo tradicional y que sirven de análisis de estas actividades que 

tienen como objetivo primordial ofrecer a sus usuarios servicios de calidad para 

satisfacer sus necesidades de información y que logran optimizar los recursos. 

Como lo asegura Bueno: “Las modificaciones tecnológicas y las recientes 

concepciones de gerenciamento [sic] de recursos de información han causado un 

quiebre en el paradigma de los modelos tradicionales de bibliotecas”. (2006: 74). 

Por tanto, por medio de la observación, la documentación y el trabajo de campo, 

se desarrolla un discurso descriptivo que permite examinar los elementos que se 

requieren en las labores bibliotecarias para ejercer nuestra profesión de una 

manera eficiente en el marco de una biblioteca especializada en el campo jurídico.  
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CAPITULO 1.  

El servicio de biblioteca 

 

Las bibliotecas siguen siendo de gran importancia para el desarrollo social, 

educativo y cultural de las sociedades.  En la actualidad continúan evolucionando, 

adaptándose a los constantes cambios tecnológicos y sociales para satisfacer las 

necesidades de información de las comunidades en las que se encuentren 

inmersas.  

 

Es necesario recalcar que las bibliotecas son consideradas comúnmente como un 

centro de información que se encuentra conformada por una colección 

debidamente organizada, dirigido a una comunidad en particular a la que asisten 

por medio de servicios accesibles al usuario y satisfaciendo alguna necesidad de 

información. Por ejemplo, la biblioteca especializada es definida por Martínez de 

Sousa como aquella que se encuentra “formada por obras correspondientes a una 

sola disciplina o rama de conocimiento...” (2004:112).  De ahí que la biblioteca 

cuenta con diversos recursos, colecciones y servicios que ofrece a la comunidad a 

la que atiende.  

 

Para abordar con claridad el tema principal del presente trabajo, brevemente se 

mencionan los factores que intervienen para ofrecer servicios en una biblioteca, 

como son los servicios técnicos y servicios al público, ya que han estado 

implementando en el ámbito especializado, una serie de servicios que forman 

parte de lo que se conoce como el servicio de biblioteca los cuales deben tratarse 

para comprender su función dentro del centro de información al que pertenecen.  

 

Para comenzar, es necesario recalcar que el servicio de biblioteca lleva implícito 

dos conceptos que son por un lado lo que se considera servicio y por el otro qué 

es una biblioteca; para comprender de una manera más amplia el término, el 

Diccionario de la Real Academia Española, define servicio como: 
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Servicio. (Del lat. servitium 'esclavitud, servidumbre). m. Acción y efecto de servir. 

 

En tanto Buonocore define a la biblioteca como: 

 

Biblioteca. (Del. lat. Biblion, libro y theke, caja). En el genuino sentido etimológico 

del vocablo, biblioteca significa guarda o custodia de los libros, vale decir instituto 

que provee a su conservación (1976: 73). 

 

Con base en esto, a continuación se presenta el marco conceptual de “servicio de 

biblioteca”.  

 

1.1  Concepto de “servicio de biblioteca” 

 

De acuerdo con el Glosario de la ALA, el servicio de biblioteca en su conjunto es 

un “término genérico que se aplica a todas las actividades que llevan a cabo las 

bibliotecas y a los programas dirigidos por éstas a sus grupos de usuarios; los 

cuales además están determinados por los objetivos de cada biblioteca” (1988: 

200). 

  

Así por ejemplo, tenemos que el servicio de biblioteca engloba todas aquellas 

actividades que se realizan, cuya finalidad es que las colecciones se encuentren 

debidamente organizadas, donde la biblioteca no sólo funciona como una “guarda 

o custodia de libros” sino que de esta forma, estas colecciones puedan ser 

localizadas y sirvan a la comunidad.   

 

1.2 Los servicios 

 

La biblioteca es una unidad de servicio de la cual se derivan los servicios técnicos 

y los servicios al público, los cuales se llevan a cabo con el fin de ponerlos a 

disposición del usuario como objetivo primordial de la biblioteca.  
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Los servicios técnicos son aquellos que no mantienen relación directa con los 

usuarios, en tanto que los servicios al público sí mantienen relación directa con los 

usuarios.  

Para ilustrar mejor, a continuación en el cuadro1 se presentan los servicios que se 

han mencionado:   

 

 

 

SERVICIOS 

TÉCNICOS 

 

 

No mantiene relación 

directa con los usuarios 

 

Selección 

Adquisición 

Catalogación  

Clasificación    

 

 

 

SERVICIOS AL 

PÚBLICO 

 

 

 

Sí mantienen relación 

directa con los usuarios 

 

Préstamo de 

materiales (sala, 

domicilio e Inter-

bibliotecario)  

 

Fotocopiado 

 

Servicio de 

referencia  

  Cuadro 1. Tipos principales de servicios de biblioteca. Fuente: elaboración propia 

 

Por supuesto que la realización de estas actividades son fundamentales para el 

funcionamiento de la biblioteca así como también para la difusión de la 

información.   
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1.2.1 Servicios técnicos 

  

García Ejarque define los servicios técnicos como “parte de los servicios de una 

biblioteca que se ocupa de su organización, sin mantener relación alguna con los 

usuarios, como los de adquisición, catalogación, etc.” (2000: 406). Es decir, son 

aquellas actividades en las cuales el bibliotecólogo es el responsable de 

realizarlas. Los servicios técnicos, donde el bibliotecólogo realiza las actividades 

principales en la colección de la biblioteca, son: 

1) El desarrollo de la colección donde vienen implícitas las tareas de: selección y 

adquisición.  

2) La organización documental de la colección por medio de la catalogación y 

clasificación.  

 

Se desea subrayar que los servicios técnicos son los primeros en realizarse dado 

que, como es natural, no podrían llevarse a cabo los servicios públicos sin antes 

realizar los procedimientos que lleven al desarrollo de la colección, a la 

organización del material y pueda ésta ponerse al servicio público de la comunidad 

a la que vaya dirigida.    

 

1.2.1.1 La colección  

 

Para lograr el funcionamiento de una biblioteca, las primeras actividades que el 

bibliotecólogo lleva a cabo son las de formar la colección, lo que se conoce como 

Desarrollo de colecciones que el Diccionario enciclopédico de ciencias de la 

documentación define el término como: 

 

Término utilizado para referirse a varios procesos relacionados con las 

colecciones bibliotecarias, sobre todo: criterios para la selección de 

documentos; evaluación de las necesidades de los usuarios, tanto 

potenciales como reales; estudios sobre la utilización de la colección; 

evaluación; planificación para compartir recursos y expurgo (2004: 421).  
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En efecto, formar la colección es un proceso primordial para el funcionamiento de 

la biblioteca y poder con ello ofrecer servicios. Idea que expresa muy bien Orera al 

afirmar que: “la colección es un elemento sin el cual la biblioteca no puede dar 

buenos servicios” (2002: 91). 

 

El desarrollo de colecciones implica por lo tanto, llevar a cabo una serie de 

actividades en las cuales el bibliotecólogo es el responsable de formar  la 

colección de la biblioteca teniendo en cuenta entre algunos factores, el tipo de 

comunidad a la que sirve, así como  las necesidades de información que 

demanden sus usuarios para lograr con éxito los propósitos que  la  biblioteca se 

plantea en sus objetivos y de esta forma cumplir con la función de ofrecer servicios 

de calidad para satisfacer las necesidades de información de la comunidad a la 

que atiende.  

 

Carrión enfatiza que: “Formar la colección, organizarla de forma adecuada y 

ponerla en servicio son, pues, las tareas fundamentales que justifican la existencia 

de una biblioteca” (1997: 23). Para lograr esto, el desarrollo de colecciones se 

realiza por medio de la selección y adquisición de materiales.  

 

1.2.1.1.1 La selección  

 

El bibliotecólogo es quien de ser necesario, elaborará las políticas para este 

proceso y llevara a cabo en primera instancia los criterios para el proceso de 

selección de libros para decidir aquellos que formaran parte de la colección. En 

efecto, Buonocore define la selección de libros como: “la tarea intelectual que 

compete al bibliotecario y que tiene por fin elegir o escoger, separándolos de entre 

sus similares, los libros que considera más aptos para la biblioteca, de acuerdo 

con su tipo o carácter” (1976: 383).    
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En tanto que Ruiz, señala que: 

 

 Al realizar la selección el bibliotecario trata de cumplir los fines esenciales 

de una biblioteca: satisfacer las necesidades e intereses culturales, 

educativos, informativos y recreativos, tanto presentes como futuros de la 

comunidad a la que sirven, por medio de las obras de la más alta calidad 

en contenido, formas de expresión y presentación (2004: 173). 

 

Es por esto que la selección es indispensable en el desarrollo de colecciones. 

Para llevar a cabo la selección, se considera que debido al aumento y diversidad 

de información se deben elegir los más adecuados, además es necesario analizar 

los tipos de documentos que los usuarios utilizan así como también es 

imprescindible valorar el contenido y la calidad de la información con el fin de 

satisfacer las necesidades y demanda informativas de la comunidad de usuarios y 

que van apegadas al tipo de biblioteca en la que se pretenden incorporar.  

 

1.2.1.1.2   La adquisición  

 

Respecto a la adquisición, Ruiz también menciona que “la adquisición implica un 

conjunto de tareas y rutinas para llevar a cabo la incorporación a la biblioteca del 

material previamente seleccionado” (2004: 173). Por tanto, la adquisición es el 

segundo proceso para el desarrollo de la colección de la biblioteca, ya que una 

vez realizada la selección de los documentos, éstos se incorporan para ir 

formando la colección.  

 

Además Ruiz infiere que: “Una vez seleccionada una obra o conjunto de obras, su 

tramitación pasa a la sección de adquisiciones, en las que por medio de una serie 

de tareas y rutinas se tratará de llevar a cabo la definitiva incorporación de la 

colección” (2004: 178). Es decir, hace referencia a los procesos de catalogación y 

clasificación del material seleccionado y adquirido para asignarle un lugar en la 

estantería.  
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Tanto la selección como la adquisición van apegadas a las políticas de la 

biblioteca, donde la adquisición se realiza por medio de cuatro modalidades: 

Compra, Canje, Donativo y Depósito Legal principalmente, mostradas en el cuadro 

2: 

 

 

Compra 

  

Procedimiento oneroso de adquisiciones de fondos para un archivo, 

biblioteca u otro centro documental mediante su pago en dinero 

(García Ejarque, 2000: 104). 

 

Canje 

 

Operación en virtud de la cual, previo acuerdo, dos bibliotecas entre sí, 

o una biblioteca y una institución, intercambian material bibliográfico o 

documental (Martínez, 2004: 142). 

 

Donación 

 

Entrada de documentos en un archivo como resultado de cesión de 

propiedad por un donante hecha a título gratuito y confirmado por un 

acta escrita e irrevocable (Martínez, 2004: 331). 

 

 

Depósito 

Legal 

 

Entrega obligatoria y gratuita, a un servicio de archivos públicos o a 

una biblioteca pública, de uno o más ejemplares de cualquier 

publicación impresa en el país, conforme a las disposiciones legales 

(Martínez, 2004: 266). 

Es una forma de incrementar los acervos bibliotecarios en la Biblioteca 

Nacional de cada país. El objetivo  del depósito legal es meramente 

educativo y cultural, pues cada nación tiene derecho a disponer de 

aquello que se publica en su país (Zúñiga y Feria, 1998: 234).  

  Cuadro 2.  Modalidades más frecuentes de adquisición de material documental. Fuente: elaboración propia 
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El depósito legal se trata de una disposición de ley jurídica la cual impone la 

obligación de entregar a la Biblioteca Nacional de cada país, respectivamente, un 

cierto número de ejemplares que se establezca sobre lo que se publica en su país, 

a su vez que esta lleve a cabo los objetivos de resguardar y preservar el 

patrimonio bibliográfico nacional de todo el conocimiento que se genera logrando 

con ello la conservación de la memoria documental escrita de un país. El depósito 

legal resulta de suma importancia ya que con ello se hace posible el desarrollo 

científico, educativo y cultural de cada nación. Es por esto que el acervo de cada 

Biblioteca Nacional por medio del depósito legal, realizan el proceso de 

adquisición de material bibliográfico. En el caso de la Biblioteca Nacional de 

México (2017) se entregan 2 ejemplares si son impresos y 1 para formatos 

audiovisuales”.  

 

Es así que Ruiz afirma que: “Selección y adquisición son dos pasos 

complementarios. La selección es ante todo un trabajo intelectual que requiere 

una sólida formación cultural y, en la mayoría de los casos, cierta especialización 

científica. La adquisición implica un conjunto de tareas y rutinas para llevar a cabo 

la incorporación a la biblioteca del material previamente seleccionado” (2004:173).   

 

En relación con lo anterior cabe destacar que dentro de  los servicios técnicos en 

cuanto al desarrollo de colecciones es la primera actividad que se realiza y resulta 

indispensable para ofrecer servicios así como también para llevar a cabo las 

funciones y objetivos de la biblioteca ya que por un lado, mediante la  selección el 

bibliotecólogo se encarga de elegir  el material que formará parte de la biblioteca 

la cual  considera pertinente con base en criterios, experiencia y formación 

académica.  Una vez desarrollada esta actividad, es posible entonces llevar a 

cabo la adquisición del material seleccionado para que sea incorporada a la 

biblioteca, con el fin de que esta colección contenga información acorde con el tipo 

de biblioteca y satisfaga las necesidades de información de la comunidad al que 

va destinado.  
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1.2.1.2   Organización documental   

 

En relación con la organización documental, Caravia señala que:  

 

 “La organización de la biblioteca, y en concreto su catalogación y clasificación, no 

es más que la elaboración de un sistema de información construido sobre la 

colección, estructurado según unas reglas, cuyo sentido es la localización rápida y 

segura de los materiales que componen dicha colección para hacerlos accesibles 

a los usuarios y fácilmente utilizables” (2009: 17).  

  

En efecto, la organización documental se logra con la realización de actividades 

propias como lo son la catalogación y clasificación respectivamente, ya que 

aplicando estas técnicas de organización es posible el análisis del contenido así 

como el formato del documento mediante los datos del mismo de tal forma que se 

asigne una descripción bibliográfica que permita su organización y facilite su 

recuperación como objetivo de la organización documental.  

 

1.2.1.2.1 Catalogación    

 

La catalogación es un proceso técnico con base en unas reglas normalizadas que 

representan la descripción del documento con el fin de lograr su ubicación y 

localización dentro del acervo de la biblioteca. Dentro de este proceso se lleva a 

cabo la actividad de catalogar el documento de acuerdo con tres aspectos que 

menciona Caravia en donde se debe describir el documento de tal forma que la 

descripción que se le asigne sea única e irrepetible, así como también asignar al 

mismo los puntos de acceso que complementen su identificación y lograr su 

ubicación física dentro del acervo de la biblioteca.  

 

Llevando a cabo este proceso se logra simultáneamente la formación del catálogo 

(2009:35). Por su parte Vílchez  enfatiza que la catalogación se realiza con base 

en normas, cuyo objeto es facilitar el intercambio de información (2002:120).   
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Es decir, la autora hace referencia al CBU (Control Bibliográfico Universal) para la 

aplicación de normas internacionales para la descripción de cualquier tipo de 

documento. Así como como lo propone este programa, se logra el control, el 

intercambio y la cooperación a nivel mundial y de este modo lograr compartir 

información bibliográfica. 

 

De igual modo como lo señala Escamilla, el CBU es un programa cuyo objetivo es 

“permitir el acceso universal, oportuno y en forma que sea aceptable 

internacionalmente, a la información bibliográfica sobre las publicaciones editadas 

en cualquier país” (1999:115).     

 

En relación con el proceso de catalogación, Vílchez afirma que “cada biblioteca 

debe adaptar la descripción a las necesidades de los usuarios” (2002:121). Se 

infiere que los usuarios utilizan como puntos de acceso los más comunes como 

son el nombre del autor, título de la obra o materia principalmente. Tomando en 

cuenta lo dicho anteriormente, se considera que la norma más conocida y 

utilizadas para esta descripción de documentos son las Reglas de Catalogación 

Anglo-Americanas 2da edición (RCAA2) que en la actualidad han estado 

sustituyéndose desde que se publicó un nuevo código de catalogación en junio de 

2010  llamado RDA Resource Description and Access (Descripción y Acceso de 

Recursos) que se apega a la tecnología  para dar solución y satisfacer las 

necesidades del actual mundo digital ya que pretende proporcionar pautas para la 

catalogación de recursos digitales, la cual ya ha sido aprobada para su aplicación 

por la IFLA, ALA y la Library of Congress.   

 

1.2.1.2.2 Clasificación  

 

Caravia señala que clasificar “es la operación mediante la cual se establece a qué 

clase o clases se debe adscribir un libro o documento, a partir del análisis de los 

elementos de que se compone su contenido y de acuerdo con un sistema de 

clasificación determinado” (2009: 49).  
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Siendo las más conocidas: el Sistema de Clasificación Decimal Universal (CDU), 

la Clasificación Decimal de Dewey (CDD) y la clasificación de la Library of 

Congress (LC) para la organización del conocimiento.  

 

Por su parte Vílchez señala que: “Cuando se aplica un sistema de clasificación de 

cualquier material, lo que se pretende es adscribir su contenido lo más 

exactamente posible a una rama de saber, de manera que quede agrupado a sus 

semejantes y de acuerdo a la relación que mantiene con otros” (2002: 123).  Por 

ello, la importancia de la clasificación será de utilidad para conocer qué temas de 

una materia determinada tiene la biblioteca. Además, la clasificación cumple con el 

objetivo de agrupar las obras con cierta relación temática lo que ayudará junto con 

la catalogación a conocer el contenido del documento y su ubicación.  

 

En casos de bibliotecas que cuentan con estantería abierta a sus acervos, el 

usuario tendrá la ventaja de consultar material relacionado ya que por medio de la 

clasificación se encontrarán en un área determinada a su tema de interés.   

 

Es así que todas estas actividades realizadas en los servicios técnicos tienen 

como fin llevar a cabo por un lado el desarrollo de la colección de la que se 

conformara el acervo de la biblioteca, procediendo con la selección y adquisición 

del material documental respectivamente y, por otro lado, el desarrollo de técnicas 

de organización por medio de la catalogación y clasificación para la recuperación 

de la información de una forma ágil y eficiente.  

 

Como resultado de lo expuesto, una vez desempeñados los servicios técnicos 

(para el desarrollo de la colección y la organización documental) es posible 

entonces, ofrecer a los usuarios los servicios al público. 
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1.2.2   Servicios al Público  

 

García Ejarque define los servicios públicos como: “Parte de los servicios de una 

biblioteca que se ocupa de su funcionamiento, de mantener relación directa con 

los usuarios, como los de información bibliográfica, préstamo, etc.” (2000: 406). De 

donde se infiere que dichos servicios que se ofrecen siempre van encaminados a 

nuestros usuarios y son aquellos que se realizan de forma personal, es decir, 

existe una mayor interacción entre el bibliotecario y el usuario.   

 

Las funciones desempeñadas por el profesional van encaminadas a ofrecer el 

mejor servicio al usuario ya que son la razón por la que se realizan las actividades 

que permitan que la colección sea la más adecuada para satisfacer sus 

necesidades de información y ésta se encuentre disponible.  

 

Entre los tipos de servicios al público básicos con los que cuenta principalmente la 

mayoría de las bibliotecas, se mencionan en el cuadro 3:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      Cuadro 3.  Servicios bibliotecarios básicos. Fuente: la autora 

 

SERVICIOS BIBLIOTECARIOS 

Préstamo en sala 

 Préstamo a domicilio 

 Préstamo inter-bibliotecario 

 Fotocopiado 

 Servicio de referencia 
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1.2.2.1   Préstamo en sala  

 

El préstamo en sala también conocido como préstamo interno, es aquel que se le 

proporciona al usuario el material únicamente dentro de las instalaciones de la 

biblioteca dentro del horario de la misma, el préstamo en sala es considerado uno 

de los servicios principales y el más común en diversas bibliotecas. Al respecto, 

Martínez define el préstamo en sala como “el servicio de préstamo de libros y otro 

material bibliográfico en la sala de lectura” (2004:756). Así, por ejemplo, el 

préstamo en sala no es más que un espacio destinado para que el usuario de 

manera cómoda haga uso del mobiliario destinado entre algunos casos 

principalmente para:  

 

1) La consulta rápida sobre el contenido del material de su interés 

2) La lectura   

3) Como salas de estudio  

 

Uno de los elementos que intervienen en el trámite de préstamo en sala y que 

menciona Carrión es el uso de la papeleta de préstamo la cual es de utilidad para 

el control y estadísticas del material en circulación (1997: 430). Con respecto al 

uso de éstas, es un procedimiento tradicional que comúnmente observamos en  

las bibliotecas, las cuales  las utilizan como forma de saber qué material  solicitan 

con regularidad los usuarios, el tipo de material o formato,  así como los autores o 

temas a los que recurren; por ello  se considera como un requisito  para realizar el 

préstamo; además son de utilidad para algunas bibliotecas saber qué tipo de 

usuario recurre a la colección, sobre si se trata de un  usuario interno, parte de la 

comunidad  o si se trata  de un usuario externo, saber de qué lugar o dependencia 

pertenece ( salvo los casos en los que al momento de pedir el material, se realice 

el trámite con la credencial o número de usuario interno como se mostrará  más 

delante en los servicios que presta una biblioteca especializada).  
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Debido a este tipo de control que se pretende tener durante la circulación del 

material, dicha papeleta debe contener los datos necesarios para el préstamo 

como son:  

 

1) Nombre de la biblioteca  

2) Fecha de préstamo 

3) Nombre del usuario 

4) Procedencia del usuario  

5) Nombre del autor y título de la obra  

6) Clasificación del material   

 

Lo más importante es que dichos datos sean concisos, es decir, que contengan a 

la brevedad los datos estrictamente necesarios y éstos resulten útiles para el 

control de material, lo que a su vez puede resultar de apoyo para realizar en un 

futuro posibles adquisiciones de material debido a la demanda del mismo y en 

posibilidades económicas y convenientes que considere en su momento la 

biblioteca.  

 

1.2.2.2 Préstamo a domicilio 

 

El préstamo a domicilio o préstamo externo es cuando el usuario puede hacer uso 

del material fuera de las instalaciones de la biblioteca para su consulta y en donde 

el préstamo será condicionado de acuerdo con el reglamento de la biblioteca. Del 

mismo modo Martínez define este servicio como el: “servicio de una biblioteca que 

se ocupa de prestar libros para su lectura por tiempo determinado y según ciertas 

condiciones” (2004: 756). 

 

Hay que mencionar que en torno a este tipo de préstamo existe un acuerdo en el 

que se establecen derechos y obligaciones entre la biblioteca y el usuario. Los 

cuales se establecen por lo general en el reglamento correspondiente.  
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Comúnmente en este documento se estipula el número de libros, el periodo de 

préstamo y las oportunidades de refrendos o renovaciones de préstamo de 

material.  

 

Una de las características que distingue a este servicio es el control de dicho 

material por medio de una base de datos, en la que se gestiona el movimiento de 

entrada y salida del material, el cual sirve de utilidad de modo administrativo para 

conocer la demanda y uso de los usuarios sobre títulos específicos que ayuden 

para futuras adquisiciones.  

 

1.2.2.3   Préstamo Interbibliotecario  

 

García Ejarque define el préstamo interbibliotecario como el: “préstamo que se 

hace entre bibliotecas independientes, previo acuerdo entre ellas y aceptando una 

normativa convenida, para cooperar a la difusión de sus fondos originales o copia 

de los mismos en beneficio de sus usuarios” (2000:368), Esto es, la cooperación 

bibliotecaria, que como lo señala Fuentes, “cooperar, sea cual sea el ámbito de la 

cooperación, equivale a unir esfuerzos para conseguir unos resultados mejores 

que los que conseguiría cada uno individualmente (2010: 261). De donde se 

infiere que una sola biblioteca o cualquier centro de información no pueden 

contener todos los documentos existentes ni el espacio suficiente para todas las 

temáticas diversas.  

 

Romanos (2005), desde otro punto de vista, señala que la cooperación 

bibliotecaria, no sólo se basa en un beneficio mutuo entre bibliotecas, sino que 

implica una cuestión moral debido a la interacción entre colegas, lo que implica, 

como la autora menciona: “sigue los canales de la amistad personal entre los 

bibliotecarios”. Aunque este tipo de préstamo infiere relaciones institucionales 

establecidas por oficio.  
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En resumen, el préstamo inter-bibliotecario consiste en el convenio  que se tienen 

entre dos o más bibliotecas en beneficio del acceso y difusión de la información 

contenida entre sus colecciones y del  que el usuario puede hacer uso debido a la 

disponibilidad y acuerdos entre una red de bibliotecas dependientes con la que 

exista el convenio y que permitan el aprovechamiento de las colecciones y al 

mismo tiempo el servicio de préstamo inter-bibliotecario busca cubrir una 

necesidad de información del usuario para la obtención de información dado que 

este material no se encuentra entre la colección de la biblioteca a la que dicho 

usuario podría  pertenecer.  

 

Sobre este aspecto se debe agregar que en este tipo de cooperación bibliotecaria 

se benefician ambas bibliotecas al compartir recursos dando como resultado que 

dichas colecciones se complementen entre las colecciones que contiene una 

biblioteca con otra. Además de compartir los costes entre ellas al conjuntar sus 

esfuerzos.  

 

 

1.2.2.4   Fotocopiado  

 

El fotocopiado como medio para reproducir en papel copias de un documento a 

través de una máquina, considerado un recurso material y que por lo general se 

encuentra dentro de las instalaciones de la biblioteca, es un servicio al que el 

usuario recurre debido a diversas circunstancias como pueden ser por ejemplo: 

 

1) Evitar hacer uso de cualquier modalidad de préstamo.  

2)  Que se trate sobre un usuario externo en donde debido a esta condición y 

con base en sus necesidades de información, requiera de este servicio. 

3)  Obtener contenido de una obra sobre materiales de reserva. 
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4)  Para obtener parte del documento de forma impresa resultando en 

algunos casos una manera más cómoda para el usuario ya que de esta 

manera se despreocupa de la devolución del material en el plazo 

establecido en el reglamento de la biblioteca evitando además algún tipo 

de multa o sanción.  

 

En la mayoría de los casos, este servicio implica un costo a quienes hagan uso de 

ello debido al mismo coste de su reproducción (recursos materiales implícitos para 

el servicio funcional de la impresora: papel, tinta, electricidad…) razón por la cual 

es tomado como una contribución para seguir ofreciendo este servicio en donde el 

costo dependerá de la biblioteca o de la institución a la que pertenezca.  

 

Los centros de información como las bibliotecas tienen el compromiso con el 

usuario de facilitarle la información que requieran; para cumplir con este cometido, 

el servicio del fotocopiado sirve como medio para obtener el acceso a la 

información. Al respecto Ribera enfatiza que es una forma de “facilitar el acceso al 

aprendizaje, la cultura y las ideas, y de esta forma incentivar la creación de más 

propiedad intelectual” (2002:115).  

 

Este servicio de fotocopiado puede considerarse algo cotidiano para el usuario 

pero el bibliotecario, como profesional de la información, es quien tiene 

conocimiento de la ley que establece y aplica en la mayoría de los casos el 

derecho de copyright o derechos de autor de una obra ante el desconocimiento de 

los usuarios y debido a esto las bibliotecas limitan un cierto número de páginas de 

una obra y establece la cantidad de la misma en cuanto a su reproducción.  

 

El Instituto Nacional del Derecho de autor (INDAUTOR), define el derecho de autor 

como el reconocimiento que otorga el estado a todo creador de obras literarias y 

artísticas. En relación con lo anterior y para fines de este apartado y en el aspecto 

del servicio de fotocopias sólo se aborda lo referente a la reproducción de la obra 

impresa básicamente.  
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Según el Diccionario de la RAE define derecho de autor como aquel “derecho que 

la ley reconoce al autor de una obra intelectual o artística para autorizar su 

reproducción y participar en los beneficios que esta genere”. Así que, los derechos 

de autor protegen el trabajo intelectual del autor, derivado de sus derechos 

morales inalienables y el derecho patrimonial (copyright ©).  

 

Asimismo, La ley federal de derechos de autor en su artículo 148 declara los 

derechos y restricciones que existen en cuanto al fotocopiado de las obras 

protegidas por la ley; entre los puntos destaca: 

 

 El uso de la obra siempre y cuando evite la explotación de la misma, sin 

alterar la obra y realizando la cita pertinente. 

 

 La reproducción de partes de la obra para fines de investigación y en apoyo 

a instituciones educativas.  

 

Tal y como lo menciona Ribera en cuanto a que existe una limitante en  el uso de 

la obra en parte o en su totalidad sobre una norma en  relación con la 

investigación y el “estudio privado”  aclara que:  

 

 “El fundamento de esta norma reside en otorgar un mayor acceso a las obras 

sujetas al derecho de autor, a través de la concesión de un derecho limitado a 

copiar artículos y pequeñas partes de las obras, que debe ejercerse de forma 

honesta y justa” (2002: 103).  

 

Por consiguiente se deduce que para hacer un correcto uso de la obra intelectual 

del autor en el aspecto honesto y ético para el uso de esta información se debe 

dar el reconocimiento a los datos de descripción del mismo como son por ejemplo: 

nombre del autor y título de la obra, principalmente en el que se basa la 

investigación dando con ello al autor los créditos correspondientes al derecho 

moral, que reconoce sus derechos de autor por su obra intelectual.  
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Por otra parte, el número de fotocopias son restringidas a los usuarios en donde 

se establece que el máximo número de copias que se pueden reproducir así como 

también sobre “la cantidad de la obra que puede ser copiada” haciendo referencia 

que esta norma sea aplicable del mismo modo a los artículos de revista.  

 

Por todo esto, el uso del fotocopiado permite acceder a la información del 

documento sin infligir la ley de copyright siempre y cuando se lleve a cabo 

conforme a lo establecido por la ley, a su vez que será utilizada con fines 

académicos y de investigación en establecimientos educativos en pro de generar 

nuevos conocimientos.  

 

1.2.2.5    Servicio de referencia  

 

La Enciclopedia de la ALA, define el servicio de referencia como la “asistencia 

personal proporcionado a los usuarios para la búsqueda de información” (1980: 

468).  Es decir, este tipo de servicio surge con el propósito de brindar al usuario 

asistencia personalizada para el uso de la colección y los recursos con que cuenta 

la biblioteca, ya que éstos pueden resultar complejos para el usuario. 

  

En este tipo de servicio es donde existe una mayor interacción entre el personal 

bibliotecario y el usuario para la búsqueda de información ya que el bibliotecólogo   

cuenta con los conocimientos propios de su profesión y se encuentra capacitado 

sobre todo lo relacionado con la biblioteca, de manera que puede ayudar al 

usuario a satisfacer su necesidad de información.  

 

Dicho servicio se consolida después de que en 1876 Samuel Swett Green 

publicara un artículo en la revista American Library Journal  donde realza  esta 

labor bibliotecaria con el título: “Personal Relations Between Librarians and 

Readers”, destacando la interacción entre el usuario y la biblioteca así como la 

necesidad de establecer servicios de asistencia al usuario (1876: 74-81).  
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Otro rasgo de este servicio es el interés que los bibliotecólogos tienen como 

personal capacitado para brindar esta asistencia a sus usuarios y de este modo 

instruirlo al uso correcto de la colección y sean capaces de acceder a ella.  

 

Diversos autores como Merlo, concuerdan que el servicio de referencia se basa en 

tres aspectos básicos: Información, Orientación y Formación de usuarios 

(2009:27). Los objetivos de estos aspectos van encaminados a obtener respuestas 

satisfactorias a las demandas informativas de los usuarios, ya sean éstas 

generales o específicas. Todas ellas se simplifican a continuación de la siguiente 

manera:  

 

1.- Información  

 

Es aquella en la que se responde a una pregunta de manera satisfactoria; puede 

ser un dato específico de un autor, preguntas básicas sobre el servicio de 

biblioteca la disponibilidad de un material, los datos de una cita bibliográfica, etc.  

 

2.- Orientación  

 

Basada principalmente en la asesoría y/o recomendación que se le brinda al 

usuario, como por ejemplo: en caso de la nueva adquisición de documentos en 

relación con su tema de interés. De manera semejante, en el contexto digital 

también se puede tomar en cuenta la recomendación de fuentes electrónicas 

confiables.  

  

3.- Formación de usuarios  

 

Es aquella donde se instruye al usuario a usar los recursos de la biblioteca, es 

decir, ser autosuficiente en la búsqueda de información; como por ejemplo, 

enseñar a utilizar el catálogo para identificar y localizar los documentos que 

requiera sin necesidad de acudir con el personal.  
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Para la formación de usuarios, la instrucción puede ser de forma individual o 

grupal como en los casos de alumnos de nuevo ingreso cuya biblioteca desee 

introducir a su comunidad sobre el aprovechamiento de los recursos que se 

ofrecen. 

 

Así, por ejemplo, debemos considerar a los estudiantes de nuevo ingreso, el 

público en general que visite la biblioteca por primera vez, o el visitante que debido 

a la brecha digital no esté familiarizado con los recursos disponibles; del mismo 

modo en el caso de la biblioteca especializada, su comunidad requiere del uso 

oportuno de información para sus labores diarias donde comúnmente acuden 

miembros del organismo o institución a la cual pertenecen.  

 

Todos ellos, sin importar el tipo de usuario que se trate tendrán una característica 

similar: necesitarán en primera instancia del servicio de referencia para satisfacer 

su necesidad de información de la más básica a la más compleja. Para ello el  

papel del bibliotecólogo será de suma importancia ya que es quien debe cubrir con 

las características esenciales como son por ejemplo: actitud, aptitud y 

capacidades propias de la profesión (formación profesional, dominio de 

habilidades tecnológicas, adaptabilidad a los cambios tecnológicos, compromiso al 

ofrecer servicios de calidad, empatía tanto con los usuarios como con el personal 

a su cargo, facilidad para establecer una comunicación efectiva, entre otras); es 

decir, es importante cubrir con un perfil profesional que le permita llevar a cabo el 

ejercicio de su disciplina de manera efectiva.  

 

De este modo el usuario tendrá la confianza de acudir con un profesional y asistirá 

directamente a la biblioteca o decidirá ponerse en contacto por medios 

electrónicos y de comunicación (fax, teléfono, Internet…) para satisfacer sus 

necesidades de información, y por consiguiente, utilizará los recursos existentes 

de la biblioteca y por ende, sus servicios. 
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Por su parte, López de Quintana asegura que los profesionales son los 

responsables de la imagen de la biblioteca, así como también son los encargados 

de ofrecer la “atención individualizada” para de este modo transmitir al usuario los 

servicios existentes, es decir, para contribuir a la “difusión de la información” 

(2004: 319).  

 

Cabe destacar que la brevedad de los datos, así como la respuesta en el servicio 

por parte del bibliotecólogo le proyectará al usuario el buen servicio ofrecido por la 

biblioteca. Para ello, hay que mencionar en primer lugar que la imagen de la 

biblioteca depende en gran medida del servicio que se proporciona para satisfacer 

las necesidades y demandas de información. Al respecto Gómez Hernández 

asegura que: “Debemos empezar por crear una imagen adecuada, que facilite y 

anime al uso. La imagen es la visión global que los individuos tienen de una 

biblioteca, predisponiéndoles a una determinada actitud hacia ella” (2002: 238). Es 

decir, la imagen que el usuario tenga de la biblioteca va a influir en si recurre a ella 

para satisfacer sus necesidades de información 

 

Para concluir este primer capítulo tanto para los servicios técnicos como los 

servicios al público, Carrión engloba la función de la biblioteca, así como la 

interacción con el usuario en tres tareas en donde afirma que: 

 

Con la colección, el conocimiento social llega a la biblioteca; con la 

organización, el conocimiento se hace accesible a una multitud de 

demandas individuales; con la disponibilidad, el conocimiento social es 

participativo. De esta manera, la biblioteca entra en el flujo de la 

comunicación” (1997; p.23). 

 

Es así que la biblioteca se convierte en eje participativo y activo dentro de la 

sociedad cuando fomenta el uso de los recursos que tiene disponibles, además se 

encarga de registrar y almacenar la información bibliográfica para su consulta 

futura y generar de este modo nuevo conocimiento.     
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1.2.3 Servicios Digitales 

 

En la sociedad de la información, con el  constante surgimiento de tecnologías 

novedosas, ha sido posible ofrecer en diversos ámbitos, mejores servicios de 

información, en donde todo lo que observamos y utilizamos es producto de un 

avance tecnológico y que hoy podríamos considerar común; los estudiantes por 

ejemplo, comparten información por diversos medios electrónicos que les permiten 

interactuar con otras personas para compartir información, realizar tareas o 

simplemente socializar en largas distancias y en tiempo real, entre muchas otras 

actividades. Algo semejante sucede con los servicios de la biblioteca; 

encontramos que muchas de ellas cuentan con páginas web que están 

implementándose y mejorando sus recursos y servicios para el usuario, 

atendiendo de esa forma sus necesidades de información en tiempo real 

(“bibliotecario en línea”, “pregúntale al bibliotecario”…), por consiguiente el usuario 

ahorrará tiempo y no tendrá la necesidad de trasladarse a largas distancias.  

 

De manera que la biblioteca ha buscado evolucionar para adaptarse al mundo 

tecnológico para servir de apoyo tanto en la realización de tareas propias de la 

organización, almacenamiento y difusión de la información, así como también en 

la forma en que ofrece servicios. 

 

Como resultado de esta evolución, con base en sus características, sus recursos y 

servicios, se trata de una biblioteca híbrida, ya que mantiene aún colecciones 

tradicionales y al mismo tiempo ofrece servicios digitales. Es decir, se le considera 

actualmente como una biblioteca digital que el Diccionario Enciclopédico de 

ciencias de la documentación define este término concretamente como aquel que 

surge de la evolución natural de la biblioteca tradicional adaptada a las 

condiciones de los nuevos entornos tecnológicos (2004:183). De acuerdo con 

Lafuente, menciona que entre las características de la biblioteca digital son la 

manera de ofrecer y estructurar servicios; la creación de medios para organizar los 

documentos y lograr la consulta del acervo de la biblioteca (1999: 45).  
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Así, por ejemplo, las bibliotecas cuentan con bases de datos en línea; el usuario 

puede realizar consultas a distancia por medio del catálogo de acceso público en 

línea (OPAC) en texto completo y en algunos casos como se presentará más 

adelante, se recurre al envío de artículos como un servicio de información que 

facilita el acceso y disponibilidad de un documento digital.   

 

Dicho cambio se relaciona con el uso de herramientas tecnológicas que han sido 

utilizadas en las bibliotecas como lo es la automatización del catálogo de acceso 

público y el formato MARC; que sirven de apoyo para llevar a cabo las actividades 

propias de la biblioteca para el almacenamiento, organización y recuperación de la 

información. 

 

1.2.3.1 El formato MARC  y el catálogo OPAC 

 

El formato MARC (Machine Readable Cataloging) según la Library of Congress, 

por sus siglas en inglés, es un registro catalográfico único legible por máquina. En 

otras palabras, se ha estado implementando en las bibliotecas con el fin de 

transformar los datos de los catálogos en fichas o tarjetas a un ordenador y en 

consecuencia llevar a la biblioteca tradicional hacia un nuevo concepto de 

biblioteca digital.  

 

Las características que distinguen al formato MARC, a diferencia de otras, es su 

accesibilidad a la modificación, a su flexibilidad para realizar actividades propias 

de la biblioteca y facilitar el intercambio de recursos, debido a esto es que se 

considera el más utilizado por las bibliotecas. Similarmente   Melero y García 

mencionan que los objetivos de MARC son: 

 

1) Crear una descripción bibliográfica única que pueda ser utilizada, 

modificándola y aumentándola cuando sea preciso, en todos los procesos y 

servicios de una biblioteca: adquisiciones, catalogación, recuperación de la 

información y circulación.  
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2) Proporcionar una estructura y unos códigos identificadores del contenido 

normalizado que faciliten el intercambio y comunicación de información 

bibliográfica, en soporte informático, entre distintos sistemas automatizados 

de bibliotecas (1999: 61-62).  

 

La flexibilidad de MARC para agregar o quitar campos permite la correcta 

descripción del documento lo que resulta de utilidad para su registro catalográfico 

y apegada a una normalización de datos permite compartir registros bibliográficos 

con otras bibliotecas. Por su parte, el catálogo en línea OPAC (On- line Public 

Access Catalogue) Catálogo público de acceso en línea por sus siglas en inglés, 

es un sistema automatizado para la recuperación de la información que ofrece al 

usuario diversas ventajas, entre ellas:  

 

1) Permite el acceso público a las colecciones de la biblioteca.  

2) Facilita al usuario búsquedas por autor, título o materia principalmente 

como puntos de acceso.  

3) Facilita la pronta recuperación de información.   

4) Orienta al usuario sobre la existencia de material documental.    

 

Es por esto que los servicios digitales, derivados de los recursos electrónicos, 

surgen con el fin de dar mayor impulso al servicio de biblioteca y mayor utilidad en  

el manejo de la información, algo semejante ocurre con los servicios técnicos 

como con los servicios al público; así como estos procesos se desarrollaron 

tradicionalmente también se apegan a la tecnología para el almacenamiento, 

transmisión de datos y organización de la colección, logrando con ello la difusión y 

agilizando el tiempo en la recuperación de la información de una forma eficiente y 

eficaz. De tal manera que la evolución y la mejora del servicio de biblioteca 

continúa.  

 

 



 Kandy  Valdez  Marín  
 

  Página | 26  

 

1.2.4 El servicio de biblioteca gubernamental 

 

1.2.4.1 Concepto de biblioteca gubernamental 

 

Las Directrices de la IFLA (2011), definen a la Biblioteca Gubernamental como 

“aquella que atiende a una comunidad íntimamente relacionada con empleados o 

funcionarios de gobierno que requieren de servicios de información específicos, 

las cuales además son creadas con la finalidad de satisfacer sus propias 

demandas informativas”.  

 

Ahora bien, las bibliotecas gubernamentales, se dividen de igual forma como los 

poderes del Estado Mexicano establecidos en el artículo 49 de nuestra 

Constitución Política en: Ejecutivo, Legislativo y Judicial; cuyas funciones y 

objetivos van a depender del organismo al que cada uno pertenezca.  

Por otra parte la IFLA, divide a las bibliotecas gubernamentales como se muestra 

en el cuadro 4:  

 

     Cuadro 4. Tipos de Bibliotecas gubernamentales, según la IFLA. Fuente: Directrices de la IFLA (2011). 

 

Bibliotecas del 

Poder Ejecutivo.   

 Ministeriales o Departamentales 

 Agencias, Organizaciones y Proyectos 
gubernamentales 

 Subnacionales, Regionales o Locales 

 Misiones Diplomáticas y Embajadas 

 Nacionales 

Bibliotecas del 

Poder Legislativo.  

 Legislativas o Parlamentarias Nacionales 

 Regionales o Subnacionales 

Bibliotecas del 

Poder Judicial.   

 Tribunal Supremo [ Suprema Corte] 

 Tribunales 

 Judiciales  
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De manera que, las bibliotecas gubernamentales son consideradas bibliotecas 

especializadas ya que abarca temáticas sobre una rama del conocimiento en 

particular y cuyas características también se reflejan en sus colecciones y 

servicios. Al respecto, Litton (1974: 1-36) menciona tres principales aspectos que 

caracterizan a una biblioteca especializada, las cuales se pueden resumir en:   

 

1.- Su ubicación dentro del organismo o institución. 

2.- Por la temática de sus colecciones.  

3.- El tipo de comunidad que atiende.  

 

Así, por ejemplo, a pesar del libre acceso a la información al público en general, 

este tipo de bibliotecas especializadas, en específico las gubernamentales 

encargadas de atender oportunamente las necesidades de información de una 

comunidad concreta, cuenta con servicios que son utilizados casi exclusivamente 

por aquellos que tienen alguna relación con asuntos de gobierno o temas afines al 

derecho constitucional. 

 

1.2.4.2. Las escuelas judiciales  

 

Las escuelas judiciales son definidas por el Diccionario Jurídico Mexicano como:  

 

…Las instituciones docentes que dependen de forma predominante del 

organismo judicial, con objeto de la preparación profesional de los 

aspirantes a ingresar a la judicatura, así como lograr el constante 

perfeccionamiento de los jueces y magistrados en ejercicio, y en algunos 

supuestos también promover la investigación respecto de problemas de 

carácter judicial (2016: 1542).  

 

Es claro que la biblioteca judicial dentro del marco de las escuelas judiciales, 

juegan un papel indispensable para la formación y actualización de quienes 

ejercen dicho poder atendiendo sus necesidades de información, donde el 
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desarrollo de colecciones y servicios que se ofrecen deben estar acorde con el 

ámbito de la judicatura federal.  

 

Es por esto que, a inicios del gobierno del entonces presidente Ernesto Zedillo 

Ponce de León en 1994, legalizó como lo señala Báez (2002: 86) la carrera judicial 

cuyos órganos anteriormente mencionados, asisten a una comunidad de usuarios 

integrados de ministros, magistrados, consejeros y jueces de distrito. Sin embargo, 

recordemos que estos servicios no son exclusivos de esta comunidad, sino que 

comprende también de estudiantes que pertenecen directamente a la propia 

Institución, estudiantes de derecho de otras instituciones y/o universidades que 

acuden por información bibliográfica, así como también público en general.  
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CAPITULO  2.  

  El instituto de la judicatura federal 

 

Este capítulo se presenta como marco de referencia, cuya finalidad es ubicar a la 

Biblioteca dentro de la estructura institucional y al mismo tiempo identificar su 

función y propósito conforme a la constitución en México. Por consiguiente, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación en su artículo 92, establece que:  

 

El Instituto de la Judicatura es el órgano auxiliar del Consejo de la 

Judicatura Federal en materia de investigación, formación, capacitación y 

actualización de los miembros del Poder Judicial de la Federación y de 

quienes aspiren a pertenecer a éste (México. Consejo de la Judicatura 

Federal, 2017). 

 

Por otra parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina 

en su artículo 100 que el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), “establecerá las 

bases para la formación y actualización de funcionarios, así como para el 

desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, 

objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia” (México. Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2017).  

 

De modo que el Instituto de la Judicatura Federal (IJF), decretado por la ley como 

escuela judicial, es el órgano encargado de preparar al personal idóneo en el 

ámbito jurisdiccional y así pueda cumplir con el ejercicio de sus funciones, ya que 

debido a esta labor que desempeña y al  compromiso que tiene para la impartición 

de justicia, requiere que los servicios bibliotecarios de este Instituto cuente con 

información organizada, actualizada y pertinente para satisfacer plenamente las 

necesidades de información de sus miembros. Las actividades de formación, 

capacitación, actualización e investigación exigen de un eficaz servicio de 

biblioteca especializada.   
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Es menester de las bibliotecas que con la gestión de los servicios de biblioteca 

apoye los planes y programas educativos que vaya implementando el Instituto, por 

medio de:  

 

 Colecciones apegadas y debidamente desarrolladas y organizadas a los 

requerimientos de docentes, alumnos, personal y público en general.  

 Servicios de calidad para optimizar los recursos de la biblioteca.  

 Personal capacitado para la administración bibliotecaria.  

 

Considerando que este tipo de bibliotecas especializadas en el ámbito 

jurisdiccional y tomando en cuenta la función que desempeñan los miembros de 

esta comunidad, la actualización de los servicios bibliotecarios debe mantenerse al 

día para cumplir cabalmente los objetivos de la biblioteca.  

 

2.1 Antecedentes  

 

Como lo señala Báez (2003), a finales de la década de los setentas (diciembre de 

1977), surgió la propuesta de crear un Instituto especializado en la rama del poder 

judicial. Es por eso que en 1978 se establece la primera escuela judicial en 

México: El Instituto de Especialización Judicial (IEJ), quedando adscrito a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).  

Como se mencionó anteriormente, durante el gobierno del entonces presidente 

Ernesto Zedillo en 1994 al mismo tiempo que se legalizaba la carrera judicial, 

como resultado de varias modificaciones en las reformas constitucionales, se 

consolida finalmente en 2002 como escuela judicial del nombrado ahora: Instituto 

de la Judicatura Federal (IJF), quedando adscrito al CJF.  

 

En un inicio, el Instituto se encargaba de la organización de conferencias, pero 

paulatinamente incluiría cursos de especialización. Al respecto, González 

Placencia destaca esta evolución en tres ciclos: 
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…el primero, de 1982 a 1994, cuando el Instituto de Especialización Judicial 

comenzó a impartir el Curso de Especialización Judicial, semestral en un principio 

y anual más tarde; el segundo, entre 1995 y 1999, ya creado el Instituto de la 

Judicatura Federal, cuando se instauraron los cursos básicos de formación para 

quienes se dedicarían a la actuaría y secretarías de juzgados y tribunales, y el más 

reciente, del 2000 a la fecha…con miras a problematizar no sólo los planes y 

programas de estudio sino los propios fundamentos de la formación judicial 

(2010:140).   

 

Desde entonces, los programas y cursos que se establece en el artículo 95 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, están dirigidos a desarrollar habilidades teóricas-

prácticas, como métodos de enseñanzas para el análisis y la aplicación de las 

leyes, los cuales se encuentran apegados a los valores y principios éticos 

implícitos en la carrera judicial.    

 

2.2 La misión, visión y objetivo del Instituto  

 

Como se ha dicho, todas las bibliotecas, sin lugar a dudas tienen como finalidad 

servir a la comunidad de usuarios y atender sus necesidades de información, de 

acuerdo con el rol que desempeña cada tipo de biblioteca dentro de un contexto 

determinado. Por lo cual la biblioteca debe considerar mediante la misión, visión y 

objetivos todos aquellos aspectos que reflejen la función que desempeña y las 

metas que pretende alcanzar.  

 

Al respecto Cagnoli señala que “La misión enuncia su principal razón de existir, la 

función que cumple en su comunidad, y [sic] su carácter y filosofía básicos”. 

Además afirma que una vez determinada su misión, esta se encuentra 

directamente relacionada con metas y objetivos, ya que “proporcionan un sentido 

de dirección, permiten enfocar los esfuerzos de la institución, guiar los planes y las 

decisiones, y ayuda a evaluar los progresos” (1996: 26-31).  
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En la página web del Instituto es posible leer: la misión, la visión y el objetivo que a 

la letra dicen:  

 

Misión 

 

Somos un órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, que 

contribuye al perfeccionamiento de profesionales del Derecho, a través de 

la creación y transmisión del conocimiento y cultura jurídicos, para ejercer 

funciones jurisdiccionales con sentido analítico, crítico, creativo e 

innovador, y solucionar problemas mediante la correcta aplicación del 

ordenamiento jurídico (México, Instituto de la Judicatura Federal, 2017).  

 

Así, por ejemplo, se observa que la misión establece de forma general, en primera 

instancia, la razón de ser y la dirección que se plantea llevar a cabo para realizar 

activa y eficazmente las metas hacia las que va dirigida la Institución.  

 

Debido a esto la misión es la principal en establecerse, ya que de ésta se derivan 

la visión y los objetivos que van a dirigir las actividades que lleven a lograr las 

metas que se proponen.  Es así que la visión y el objetivo del Instituto son:     

 

Visión 

Ser un órgano judicial con liderazgo iberoamericano por la calidad de sus 

actividades formativas, capaz de coordinar un sistema de formación judicial 

en todo el país que integra a la docencia e investigación jurídicas conforme 

a un modelo de enseñanza innovador, sistemático y pertinente; que 

transforma a profesionales en servidores públicos jurisdiccionales 

altamente competitivos en la aplicación del Derecho y la justicia (México, 

Instituto de la Judicatura Federal, 2017).  

Objetivo 

Apoyar las labores y actividades académicas de los alumnos del Instituto 

de la Judicatura Federal, de los miembros del Poder Judicial de la 

Federación y del público en general (México, Instituto de la Judicatura 

Federal, 2017).  
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Dicho lo anterior, se puede observar que la misión establece en conjunto la razón 

de ser, y lo que desea aportar a la comunidad, dada sus características innatas de 

la institución. Mientras que los objetivos son aquellos propósitos que se desea 

lograr a mediano o largo plazo para el mejor funcionamiento del IJF. Finalmente, la 

visión refleja las aspiraciones tanto presentes como futuras que tiene el Instituto 

en cuanto a ser reconocida como un órgano de la más alta calidad sobre 

educación judicial en el ámbito nacional. Es por esto que la Biblioteca del Instituto 

debe tener presente en sus actividades la misión, visión y objetivos, cuyos valores 

y principios trazan la dirección hacia los fines para lo que fue creada.  

 

2.3 Estructura institucional  

 

El IJF está conformado por una Dirección General que cuenta con una 

Coordinación Académica compuesta de las siguientes 10 Secretarías y 4 

Direcciones que mencionamos a continuación: 

 

 Dirección General del Instituto de la Judicatura Federal. 

 Coordinación Académica.   

 Secretaría Técnica de Capacitación y Educación a Distancia.    

 Secretaría Técnica de Derechos Humanos y Relaciones Internacionales.  

 Secretaría Técnica de Igualdad de Género y Eventos Especiales. 

 Secretaría Técnica de Extensiones y Aulas.  

 Secretaría Técnica del Sistema Penal Acusatorio.  

 Secretaría Técnica de Investigación y Publicaciones.   

 Secretaría Técnica de Procesos de Selección.  

 Secretaría Técnica de Proyectos Especiales.   

 Secretaría Técnica de Innovación Legislativa.  

 Secretaría Técnica de Formación Jurídica.  

 Dirección de Apoyo Tecnológico.  

 Dirección de Capacitación en TI.  

 Dirección de Capacitación en SISE.  

 Dirección de Pedagogía.  
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La Biblioteca depende directamente de la Secretaría Técnica de Investigación y 

Publicaciones. Debido a que en el organigrama general no se encuentra 

representada la Biblioteca se establece su ubicación en la figura 1 que se presenta 

a continuación el cual fue realizado basándose en la estructura del organigrama 

general del IJF.  

 

    Dirección General del  

    Instituto de la Judicatura               

    Federal   

    Director Titular del órgano  

    auxiliar 

 

 

 

 

          Coordinación Académica 

           Coordinador Académico 

Secretaría Técnica  

de investigación y  

Publicaciones  

Secretario Técnico  

 

                                   

                                     Biblioteca “Felipe 

                                     Tena Ramírez” 

                                        Director de Biblioteca 

 

 

                                Jefe de Departamento 

 

Figura 1. Organigrama realizado para ubicar a la Biblioteca dentro de la estructura general del Instituto 

(2017) Fuente: elaboración propia  (basándose en el organigrama del IJF)  

  

 

Es necesario recalcar que la estructura Institucional que se encuentra en la página web 

del mismo se modifica cuando se da un cambio de director, sin embargo no está 

actualizado este dato. 
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2.4 La Biblioteca  

 

2.4.1 Felipe Tena Ramírez (1905-1994)  

 

La Biblioteca lleva su nombre en honor a este Jurista. Es considerado una 

eminencia por sus trabajos y aportaciones desempeñadas. Entre las obras que se 

escribieron sobre él, Estrada describe sobre quien fue Felipe Tena en sus diversas 

facetas, un hombre cuyas características profesionales lo destacaron desde su 

juventud:  

 

 

Nativo de Morelia- Michoacán en abril de 1905, 

obtuvo su título de abogado en la Escuela Libre de 

Derecho (1929) con el tema “La función del Derecho. 

Del individualismo al socialismo”.  El jurado del 

examen correspondiente, “estimando que la tesis es 

notablemente buena, acordó su publicación a costa 

de la Escuela, haciendo constar, igualmente, su 

satisfacción por el brillante resultado del examen” 

(1995:435).  

 

Figura 2. Fotografía de Felipe Tena Ramírez. Fuente: López Contreras, F. (2014). Felipe Tena Ramírez: el 

juez del siglo XX. México: Suprema Corte de Justicia de la Nación. p. 52.  

 

Por otro lado, López Contreras menciona algunos datos sobre su influencia en la UNAM 

como:  

En 1941 ingresa como profesor de Derecho Constitucional en la Escuela Nacional 

de Jurisprudencia (hoy Facultad de Derecho) de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, donde impartió sus lecciones durante 23 años, hasta 1964 

(2014:40). 

Entre 1947 y 1951, atendiendo en forma simultánea sus labores docentes y 

profesionales, funda en la UNAM el Seminario de Derecho Constitucional y funge 

como su director (2014:41). 
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Como reconocimiento a sus merecimientos académicos y de investigación, la 

UNAM estableció en 1987 el Premio Tena Ramírez, a los trabajos más destacados 

sobre los derechos humanos, de alumnos de esa casa de estudios (2014:42). 

 

La Biblioteca cuenta con una placa ubicada en la entrada donde se describen los 

cargos que tuvo, las aportaciones que hizo y los premios que recibió este 

personaje:  

 

Designado ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (1951- 1970), 

donde previamente sirvió como secretario de estudio y cuenta (1946- 1951).  

Fue designado el presidente del “Seminario del Amparo, Habeas Corpus, y otros 

medios de defensa de los Derechos Humanos”; convocado por la Organización de 

las Naciones Unidas (1962).  

Integró las comisiones que elaboraron la Ley del Seguro Social (1943), las 

Reformas en Materia de Amparo (1950), y la Ley de Nacionalidad y Naturalización 

(1968).  

Piedra angular del estudio de Derecho Constitucional en México, fue catedrático 

de esa materia en 1941 a 1969 en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, cuya primera edición data de 1944; Leyes 

Fundamentales de México, cuya primera edición se publicó en 1957; así como de 

la obra histórica Vasco de Quiroga y sus pueblos de Santa Fe (1956). 

Recibió la Condecoración Generalísimo Morelos (1965) y la Venera del Honor 

Judicial (1971).   

 

2.4.2. Colecciones  

 

 El acervo de la Biblioteca cuyas temáticas abarcan lo relacionado con el Derecho 

Constitucional, se conforma de las siguientes colecciones:  

 

 Colección general 

 Obras de consulta 

 Publicaciones periódicas  
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 Publicaciones oficiales 

 Legislación  

 Tesis Profesionales   

 Folletos 

 Documentos inéditos 

 Braille 

 Material digital                                                
 
 

Fig. 3 Parte de la colección de la Biblioteca. Fuente: fotografía personal  
 

Hasta el momento, la Biblioteca cuenta con un total de 32,618 ejemplares, donde 

las obras con mayor demanda temática son en relación con: el sistema penal 

acusatorio, juicios de amparo, juicios orales y el código nacional de 

procedimientos penales. 

De esta colección se destacan los siguientes aspectos y novedades: (1) Se han 

agregado a la colección general temáticas sobre pedagogía, filosofía y 

capacitación administrativa. (2) El acervo cuenta con “Publicaciones periódicas” 

nacionales y extranjeras las cuales forman parte de la colección por medio de 

donación, intercambio y suscripción, además recientemente se colocan en sala los 

periódicos “El Universal” y “Reforma” para su consulta y se cuenta con revistas 

mensuales como:  

 

 “Nexos”, editada en México sobre política, 

 economía, sociedad, ciencia, arte y cultura.   

 “Letras libres”, con espacio abierto de  

  artículos sobre cultura, literatura y política.  

 “Compromiso”, es una revista publicada  

  por la SCJN.  

 “Este país: Tendencias y Opiniones”,  

  sobre opinión pública.  

Fig.4  Las publicaciones periódicas. Fuente: fotografía personal 
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A este respecto la directora de la Biblioteca Lic. Flor Gisela Brito Ocampo señala 

que se ha pedido presupuesto para agregar periódicos internacionales y se espera 

que próximamente se encuentren en sala.  

(3) La colección de Tesis Profesionales se ha formado por medio de donación, 

entre ellas se encuentra un ejemplar sobre la Reforma de 1994 cuando se creó el 

CJF. (4) Los “Documentos inéditos” son aquellos que contienen los planes y 

programas de estudio que han propuesto Magistrados y Jueces para cursos 

básicos de formación y preparación de secretarios. (5) Se cuenta con material muy 

reducido en Braille pero sin embargo se conserva. (6) El Material digital contiene 

grabaciones de conferencias y todos los eventos que acontecen en el IJF.  

 

El propósito es contar con la información más actualizada para el usuario, sin 

embargo, hay que considerar que en cuestión de formatos impresos sería 

imposible para una biblioteca albergar todo el material documental, es por esto por 

lo que se procede al descarte que como lo señala García y Portugal: “Es el 

proceso de excluir o apartar un recurso de la colección directamente disponible a 

los usuarios. Los pasos previos a esta medida son analizar el recurso, determinar 

su valor en relación con la colección y el servicio” (2009:82).  

 

Con respecto a este punto, el descarte se empezó a realizar a partir del 2013 y se 

efectúa toda vez que se considere necesario. Se procede a una evaluación tanto 

de la directora como del Secretario Técnico de Investigación y mediante un acta 

se redactan los criterios para finalmente proceder al descarte de material con la 

previa autorización del director del IJF y el Secretario Técnico de Investigación.  

Se presenta como ejemplo los siguientes criterios que se han tomado en 

consideración principalmente para esta selección negativa:   

 

 Para el caso de material audiovisual que para 2015 el descarte fue de 6995 

ejemplares. Las razones fueron en su mayoría: la obsolescencia [falta de 

uso], los años de desgaste [por lo que no puede ser reproducido], 
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liberación de espacio sobre material desactualizado [cuyo contenido eran 

sobre sesiones académicas y cursos], duplicados excesivos.  

 Para las publicaciones impresas como lo fue en el caso del “Semanario 

Judicial” que para 2014 se descartaron 1866 ejemplares, los criterios 

fueron: el nivel de consulta [que resultó escasa en formato impreso], fácil 

acceso [tomando en consideración que pueden consultarse en línea y 

DVD], la liberación de espació [para la incorporación de nuevas 

adquisiciones]. 

 Para la colección de “Legislación” las agendas desactualizadas que son 

utilizadas para los concursos de examen oral para los jueces y 

magistrados, la Biblioteca reserva 1 ejemplar de cada agenda de años 

atrasados para su posible consulta. [considerando que estas agendas se 

actualizan al efectuarse modificaciones en las leyes].  

 

De donde se infiere que este proceso de descarte se realiza bajo los criterios de 

actualización de información documental a su vez que no afecte las necesidades 

de información de la comunidad al contar con páginas web en línea u otros 

formatos de respaldo para su consulta y se pueda de este modo liberar espacio en 

la estantería de material impreso para nuevas adquisiciones. [Sirva de ejemplo 

anexo 1].  

 

2.4.3. Personal  

 

El personal se compone únicamente de dos bibliotecólogos: la directora de área y 

el jefe de Depto., quienes realizan las actividades y servicios.  De manera puntual 

hay que considerar que se trata de personal profesional para ejercer su labor en 

Biblioteca ya que ambos son egresados de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM) en la carrera de Bibliotecología con el grado de Licenciatura; hay 

que mencionar además la especialidad que la directora obtuvo en esta área como 

Master en Documentación Digital por la Universidad Pompeu Fabra en Barcelona, 

en tanto que el jefe de departamento cuenta con Licenciatura en Derecho.   
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A continuación, en el cuadro 5 se presentan en concreto las funciones que 

desempeñan para ofrecer servicios oportunos de calidad con información precisa 

del material impreso y digital supervisando que esté debidamente actualizada, 

aplicando las normas y políticas establecidas, fomentando además la cooperación 

entre bibliotecas. (véase además anexo 2 y 3). 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades 

realizadas por 

la directora de 

área. 

 

Acordar con el Jefe de Depto. Todos los procesos que conlleva el 

Desarrollo de Colecciones acorde con las necesidades de información y 

las políticas del Instituto a la cual pertenece y sirve la Biblioteca.    

Evaluar el acervo bibliográfico para selección, adquisición y posible 

descarte de material.  

Supervisar que se lleve a cabo correctamente los servicios técnicos de 

acuerdo con las normas internacionales establecidas.   

Supervisar que se efectúe todo tipo de servicio según las políticas de 

modo que sean oportunos, de calidad y se encuentren estos disponibles 

a los usuarios.  

Aplicar las políticas de normalización para la codificación y análisis de 

tipos de materiales de la Red de bibliotecas del PJF.  

Supervisar y proporcionar todo tipo de servicio de préstamo de material 

bibliográfico y documental.  

Fomentar el intercambio y la cooperación, especialmente en las 

Bibliotecas Jurídicas.   

Supervisar las condiciones del acervo.  

Elaborar los informes de actividades de acuerdo con la periodicidad 

establecida. 
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Actividades 

realizadas por 

el jefe de 

departamento.  

 

Realizar la organización documental de acuerdo con las normas 

establecidas una vez realizado el Desarrollo de la colección.  

Aplicar las políticas y proporcionar a sus usuarios calidad en todos los 

servicios de información.  

Supervisar y actualizar la información bibliográfica tanto impresa como 

electrónica de la biblioteca del tal modo que optimice los recursos 

existentes. 

Proporcionar todo tipo de servicio y cubrir las necesidades de 

información de los usuarios que así lo requieran.  

Cuadro 5. Actividades realizadas por el personal de la Biblioteca. Fuente: la autora (basándose en los datos 

proporcionados por la directora del IJF). 

 

2.4.4  Usuarios  

 
 
El Reglamento de la Biblioteca (Véase anexo 4) aclara en un orden de preferencia 

4 categorías de usuarios y además agrega una adicional para Instituciones, tal y 

como se muestra a continuación en el cuadro 6.   

 

1. Los usuarios que tienen prioridad de servicio para la biblioteca son los de 

mayor rango; en esta categoría se encuentran:  

o Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

o Consejeros de la Judicatura Federal. 

o Titulares de los Órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura Federal.  

o Magistrados de Circuito y del Tribunal Electoral del PJF. 

o Jueces de Distrito. 

o Miembros del Comité Académico.  

 

2. Como usuarios internos se consideran a docentes, estudiantes y personal 

que labora en el Instituto.   
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3. Los Miembros del Poder Judicial de la Federación.  

 
4. Los usuarios externos, es decir: público en general.  

5. Todas las Instituciones que han establecido el préstamo Inter-bibliotecario.  

  Cuadro 6. Categorías de Usuarios. Fuente: Reglamento del IJF. 

 

Es necesario recalcar que el orden mostrado en este cuadro, refleja el orden de 

preferencia que tiene la biblioteca al ofrecer los servicios y ello se debe al rango 

que tiene cada usuario para el Instituto que se resumen en concreto en:  

 

1. prioritarios. 

2. internos. 

3. del PJF.  

4. externos. 

5. institucionales. 

 

Es decir, los servicios pueden variar para cada categoría de usuario; sirva de 

ejemplo el servicio de préstamo externo que se aborda en el capítulo 3 con más 

detalle pero que de acuerdo con lo que se estipula en el reglamento, los usuarios 

preferentes podrán solicitar hasta de 10 libros a diferencia de los internos con un 

máximo de 5.  
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CAPITULO  3.  
           

EL SERVICIO DE LA BIBLIOTECA “FELIPE TENA RAMÌREZ”  
  
 

Como se mencionó anteriormente y de acuerdo con Solimine, Domenico y Pérez: 

“Si hacemos un recuento de los diferentes momentos de la vida de una biblioteca, 

podemos darnos cuenta de que toda la gestión está orientada a la producción de 

servicios y que ninguna de las actividades y de los procedimientos tendrían 

sentido si no fueran orientadas al servicio…sin esta proyección al servicio, la 

colección permanece inerte y tal vez no podría ni siquiera llamarse biblioteca” 

(2010:11). Es así que se darán a conocer los servicios que se ofrecen a los 

usuarios en el Instituto de la Judicatura Federal como biblioteca especializada.  

 

3.1 Servicios Técnicos 

 

Como parte de los Servicios Técnicos, el material seleccionado y adquirido se 

captura en el sistema.  Este registro catalográfico es mediante el formato Marc 

como se muestra en la imagen de la figura 4:  

 

3.1.1 La catalogación en formato Marc 

 

Fig.5  Imagen de pantalla sobre la catalogación en formato Marc utilizado por la Biblioteca. Fuente: la autora 
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Debido a la flexibilidad del formato MARC, como en el ejemplo de la imagen 

anterior, se destacan los siguientes campos adicionales en el cuadro 7 que se 

agregan además de los campos obligatorios propios de la catalogación:  

 

Campo  

MARC  

Corresponde a  Ejemplo  

040 Fuente de la catalogación  

1) quien la realiza 

2) idioma  

3) código de catalogación utilizado. [RDA] 

 

 

 

541  Método de adquisición 

1) fuente de adquisición 

2) modalidad de adquisición  

3) fecha y precio [de compra] 

 

856  Localización y acceso electrónico  

El cual permite añadir una liga que remite   

como recurso electrónico para tener acceso  

a la obra, en este caso se puede visualizar 

el contenido total o parcial de la obra.  

 

902  En el caso de que un prestador de 

servicio social realice esta tarea, para 

identificar quien fue el responsable de dicha 

catalogación se indica con las iniciales del 

nombre del mismo.  

 

 

Cuadro 7. Campos adicionales en formato MARC. Fuente: elaboración propia 

 

Observamos que la Biblioteca utiliza el nuevo código de catalogación RDA que 

proporciona mayor amplitud y una mejor descripción de todo tipo de material, 

incluye la descripción de adquisición, utiliza un acceso electrónico que permite 

visualizar el contenido intelectual de la obra y tiene el registro de la persona 

responsable de dicho proceso. Además se utiliza el sistema Aleph bajo la versión 

500 ya que mejora la gestión bibliotecaria y permite la actualización en el OPAC. 
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Esta catalogación automatizada en formato Marc sirve de apoyo para facilitar la 

ordenación, descripción bibliográfica de datos y la recuperación del material en la 

estantería. Los campos y sub campos permiten realizar la descripción del material 

documental, los cuales de considerarse necesario se pueden agregar o suprimir 

tomando en cuenta el código de catalogación utilizado, el contenido de la obra y 

datos adicionales como en el ejemplo mostrado para el campo 902 del cuadro 7. 

Es por esto que tanto el formato como el código utilizado se considera de los más 

utilizados para realizar este proceso.  

 

De acuerdo con Carrizo, Irureta y López “…otra de las ventajas de la catalogación 

automatizada es la posibilidad para el usuario de consultar las nuevas 

incorporaciones de registros bibliográficos prácticamente en tiempo real” 

(2000:348). Es así que la consulta del catálogo en línea favorece además el poder 

compartir registros y permitir el acceso a la información. 

 

Con respecto al campo 902, cabe señalar que el Instituto es incluyente para 

aceptar prestadores de servicio social de diversas profesiones con lo cual apoya a 

su formación profesional.  

 

La directora de la Biblioteca señala que se pretende incorporar en esta área 

estudiantes perteneciente a la carrera en Bibliotecología y Estudios de la 

Información o que tengan una relación afín, sin embargo no siempre es posible ya 

que a pesar de la difusión para invitar a los bibliotecólogos, éstos no acuden a la 

Biblioteca, razón por la cual y debido al exceso de trabajo que tiene el personal se 

ve obligada a tomar la decisión de aceptar a quienes estén interesados, 

pertenezcan o no a la carrera lo que en ocasiones resulta contraproducente ya 

que cuando se llevan a cabo erróneamente las actividades y procesos por la falta 

de conocimientos y pese a la capacitación, provocan que el trabajo se realice 

nuevamente y eso no permite avanzar en las demás actividades. Finalmente, ya 

sea la directora o jefe de depto. supervisan que estas actividades se realicen 

correctamente.  
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3.1.2 Clasificación especializada 

 

Por lo que se refiere a la Biblioteca y por su carácter especializada, Lerner afirma 

que por la variedad de formatos que podrían incluir, se requiere “…catalogar sus 

colecciones con mayor profundidad de lo que se hace en otros tipos de 

biblioteca…[por lo que muchas] han desarrollado su propio vocabulario y esquema 

de clasificación para divulgar el contenido de sus colecciones”.(1999: 224). 

Es así que, debido a su naturaleza cuyos temas abarcan cuestiones de derecho 

constitucional, la clasificación que se utiliza es propia y especializada que agrupa 

el conocimiento y la organiza de acuerdo con su relación temática en la estantería.   

 

En el cuadro 8 se muestra de forma general y actualizado dicho sistema donde 

recientemente se agregó la letra “Q” para asignar de manera individual la 

correspondiente a Derechos Humanos.  Nótese además la falta de otras letras que 

pudiesen en un futuro agregarse en caso necesario.    
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A      Obras de consulta  

 

B      Teoría del estado, ciencia política, sociología 
 

C      Obras generales de derecho, derecho comparado, filosofía del derecho, 

sociología jurídica.                                 
 

D      Derecho internacional público y privado 

 

E       Derecho constitucional 

 

F       Derecho administrativo 

 

G      Derecho financiero, fiscal y aduanero 

 

H      Derecho procesal civil y penal 

 

I       Derecho de amparo 

 

J      Derecho penal 

 

K      Derecho civil 

 

L      Derecho mercantil y marítimo 

 

M     Derecho agrario 

 

N      Derecho del trabajo y de la seguridad social 

 

P    Otras disciplinas jurídicas: derecho aéreo y espacial, derecho canónico, derecho 

militar, derecho minero, derecho económico. 
 

Q      Derechos humanos 

 

R      Derecho romano e historia del derecho 

 

T       Universidades 

 

V       Historia 

  

W      Filosofía   

  

Y       Economía 

Cuadro 8. Sistema de clasificación propio de la biblioteca. Fuente: datos proporcionados por la directora de la 

Biblioteca.  
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Una vez hecho el proceso técnico mayor, se recurre al sellado en tinta en hojas 

marcadas sobre el material, las cuales deben colocarse de modo tal que 

mantenga la obra en condiciones visibles evitando entorpecer la lectura del mismo 

y su contenido. El sello tiene como fin constar como prueba de propiedad de la 

Biblioteca, los cuales son y se colocan como se muestra en el cuadro 9.  

 

Hay que mencionar además, la colocación de la banda magnética oculta 

estratégicamente cuya función es evitar posibles robos de material. 

 

Descripción  Ejemplo 

 

 

Los sellos de propiedad 

se colocan en los cantos 

del libro y en la 

contraportada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se coloca un sello de la 

Biblioteca junto con el 

número de adquisición  

en la página #97 de cada 

obra como clave.  
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Otro sello contiene el 

número y fecha de 

adquisición; aclarando 

que:  

 

“Este libro es propiedad de 

la Biblioteca del Instituto de 

la Judicatura Federal”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El último al reverso de la 

portada, contiene los 

datos del registro del 

material:  

 

1. No. sistema 

2. No. de adquisición  

3. Modalidad de 

adquisición  

4. No. factura 

5. Clasificación  
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Se coloca una etiqueta al 

frente de la obra con un 

código de barras el cual 

es de utilidad para que 

con el sistema se realice 

el préstamo de material, 

además incluye en el 

mismo el número de 

adquisición para su 

localización en el sistema 

como segunda opción de 

búsqueda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el lomo se adhiere la 

signatura topográfica que 

es visible para su 

localización una vez 

colocada la obra en el 

estante.  

 

 

 

 

 

Cuadro 9. Ejemplos de sellado de material. Fuente: elaboración propia 

 

 

3.2 Servicios al Público  

 

El reglamento de la Biblioteca “Felipe Tena Ramírez” establece entre sus capítulos 

los servicios que se ofrecen, al mismo tiempo que establece las condiciones para 

hacer uso de las colecciones y los recursos con los que cuenta (Véase anexo 4).  
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Por consiguiente este capítulo 3 se basa en el contenido de los que se estipula en 

el Reglamento de la Biblioteca como base para la descripción de los servicios.  

 

Conviene subrayar que la colección está disponible al público en general, sin 

embargo los usuarios que pueden registrarse en el sistema de la biblioteca para 

hacer uso tanto del servicio de préstamo a domicilio como interbibliotecario son: 

jueces de distrito, magistrados de circuito, profesores y personal del IJF así como 

alumnos que estén inscritos en algún curso básico de formación y preparación 

de secretarios del poder judicial de la federación, especialidades y maestrías. 

 

En el caso de los alumnos que requieran hacer uso específicamente de estos 

servicios de préstamo externo se les solicita presentar credencial vigente para 

estar registrados en el sistema.   

 

Los servicios descritos en el Reglamento de la Biblioteca son los siguientes:  

 

 Orientación al usuario  

en el uso y los recursos de la biblioteca.  

 Préstamo externo.  

 Préstamo en sala de lectura.  

 Préstamo Interbibliotecario.  

 Servicio de consulta del material digital. 

 Consulta de bases de datos. 

 Servicio de información de adquisiciones recientes.  

 Servicio de localización y envío de documentos  

vía electrónica.   

 
                                                                     Fig.6 Entrada de la Biblioteca. Fuente: fotografía personal 

 

A continuación, se describen paulatinamente cada uno de estos servicios con el 

objetivo de presentar un panorama sobre los servicios al público que se ofrecen en 

una biblioteca especializada y que corresponden al reglamento correspondiente.   
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A pesar de que no existe mayor distinción entre un servicio y otro por su relación 

entre sí, se presentan características y datos relevantes que se destacan en el 

servicio.   

 

3.2.1. Sobre la orientación al usuario en el uso y los recursos de la biblioteca.  

 

Art. 7. Este servicio se proporciona personalmente, vía telefónica y/o por 

correo electrónico y consiste en proporcionar orientación, asesoría e 

información básica a los usuarios, para el uso adecuado de los recursos de 

la biblioteca, con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los 

mismos (Reglamento, 2015: 2) 

 

En relación con este servicio, Vellosillo señala que las bibliotecas especializadas 

se caracterizan de otras por el tipo de usuarios “con una formación elevada y unos 

requerimientos de información altamente especializados…cuya función principal 

es proporcionar información de manera rápida y eficaz” (2002:380).  

 

Es decir, el personal bibliotecario es el responsable de asistir en el Servicio de 

Referencia a todo usuario que necesita conocer los servicios y recursos 

disponibles: cuales son y cómo utilizarlos; por ello los medios electrónicos de 

contacto se encuentran disponibles para el usuario como una vía de atención 

personalizada y entonces asistir a las demandas de información a larga distancia y 

agilizando el tiempo de respuesta.  

 

Por su parte Rodríguez  Briz asegura que el usuario requiere mediante la 

asistencia humana de ayuda experta para satisfacer sus necesidades de 

información a diferencia del uso común con las búsquedas en Internet para el 

mismo fin (2006:28). En este sentido, la Biblioteca Felipe Tena brinda este 

importante servicio que permite facilitar el uso de sus recursos documentales 

mediante sus medios de comunicación y asistencia profesional.  
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3.2.2. El Préstamo Externo  
 

 
En relación con este servicio, el préstamo a domicilio se proporciona únicamente a 

los usuarios inscritos o pertenecientes al Instituto y de acuerdo con las siguientes 

disposiciones por reglamento:  

 
 

Art. 8. Usuarios preferentes. Podrán solicitar un máximo de diez libros; el 

tiempo de devolución será dentro de los siete días naturales a la fecha de 

préstamo con posibilidad de una renovación y por el mismo periodo.  

 

Art. 9. Usuarios preferentes que se encuentren fuera del área 

metropolitana, tendrán que realizar la solicitud de préstamo mediante 

correo electrónico institucional.  

 

At. 10. Usuarios internos. Podrán solicitar un máximo de cinco libros; el 

tiempo de devolución será dentro de los siete días naturales siguientes a la 

fecha de préstamo con posibilidad de renovación por una sola vez y por el 

mismo periodo.  

 

Asímismo, en estas disposiciones se resaltan la prioridad de servicio a los 

usuarios preferentes, reflejado esto por el número de obras que se otorga para su 

consulta fuera de las instalaciones de la Biblioteca, sin embargo tanto los usuarios 

preferentes como los internos tienen la posibilidad de reservar el material 

documental en línea y realizar la renovación vía telefónica.  Con respecto al 

tiempo de préstamo de libros y posibilidades de renovación del mismo, no hay 

diferencias entre esas dos categorías de usuarios.  

 

El usuario que hace uso de este servicio se encuentra condicionado entre otras 

cuestiones a devolver el material por un tiempo determinado lo que posibilita que 

la obra sea utilizada por otro usuario que la requiera, además es responsable de 

su cuidado para evitar alguna sanción ocasionada por pérdida, maltrato o retrasos 

en la devolución de material, como lo es la suspensión del servicio o la reposición 
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de un nuevo ejemplar. Dichas consecuencias se disponen en el reglamento del 

art. 21 al 27 (Anexo 4). 

 

El préstamo a domicilio implica que el usuario debe cumplir con el reglamento que 

establece sus derechos y obligaciones, además es responsable del material que 

pide en préstamo. Por último, es indiscutible que este servicio se destaca 

principalmente por mantener y mejorar la circulación del material documental.  

 
3.2.3. El préstamo en sala 

 
 

Art. 11. El préstamo en sala se proporcionará a todos los usuarios, quienes 

podrán consultar de forma inmediata los materiales de la biblioteca en las 

instalaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                              

  Fig. 7 Sala de lectura de la Biblioteca. Fuente: fotografía personal 

 

A inicios de 2016 la Biblioteca se modificó pasando a ser estantería abierta para 

un mejor servicio. Este cambio se dio a raíz de que el actual Director General del 

Instituto de la Judicatura Federal, el Magistrado Salvador Mondragón Reyes una 

vez en el cargo tuvo la visión de mejorar la Biblioteca.  

 

Como se sabe la estantería abierta implica que los usuarios puedan tener acceso 

a la colección mediante el contacto directo con las obras y encuentren con rapidez 

la clasificación y las temáticas de su interés que complementen la información 
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bibliográfica que necesitan, por consiguiente, los usuarios harán uso de ellas y las 

obras tendrán una mayor y constante circulación.  

 

Los libros prestados en sala son depositados por los usuarios en lugares 

establecidos con las debidas señalizaciones, por lo que se pide al usuario no 

intercalar el material; estas indicaciones son importantes, ya que, si un usuario 

realizara de manera incorrecta esta acción, esto implicaría “un libro perdido” en la 

estantería (Fig. 8).  

 

Para su funcionamiento óptimo, las señalizaciones deben colocarse en lugares 

visibles que sirvan de orientación al usuario, como lo asegura Sánchez: “una 

señalización efectiva permite la utilización personal de los servicios y recursos que 

ofrece la biblioteca para la localización de la información documental (2006:75).  

 

 

 

 

                                                                                        

 

  

 

 

 

Fig. 8 Ejemplos de señalización en la Biblioteca. Fuente: fotografía personal 

 

El servicio de préstamo se caracteriza por el libre acceso al área de estantería 

para consultar el material en sala durante el horario de apertura de la biblioteca y 

dentro de sus instalaciones, es decir, ya que el usuario es quien puede realizar  

sus búsquedas personalmente y encontrar además otros que pudieran ser de su 

interés al tener un contacto directo con el contenido bibliográfico de las obras,  es 

de suma importancia que las señalizaciones guíen al usuario tanto para identificar 

cómo está organizada la colección, para informar al usuario sobre el uso de la 
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misma como en la imagen anterior y además ubicarlo dentro de la estantería 

abierta para localizar el material requerido. Además a diferencia de otras 

bibliotecas, no existe una limitante en el número de obras que se pueden consultar 

simultáneamente en sala.  

 

Así por ejemplo, recientemente se ubica en la entrada de la Biblioteca el nuevo 

horario para conocimiento general de todo público ya que estuvo sujeto a cambios, 

quedando de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 hrs. y viernes de 9:00 a 16:00 hrs. 

 
 

3.2.4. El Préstamo Interbibliotecario 

 
 
En cuanto al préstamo interbibliotecario, que comprende del artículo 12 a 15 del 

Reglamento (anexo 4) para el usuario se define qué es y en qué consiste este 

servicio, además estipula el compromiso y la responsabilidad que adquiere el 

solicitante  para este tipo de préstamo en relación con el cuidado del material, así 

como la devolución del mismo en el tiempo acordado por la biblioteca prestataria, 

siendo éste un periodo de 5 obras por 7 días con una sola oportunidad de refrendo 

por 7 días adicionales.     

 

Las condiciones para este servicio son:   

 

 La biblioteca se reserva el derecho de negar el préstamo para su colección de 

consulta, legislación y documentos inéditos.  

 Los materiales provenientes de otras bibliotecas no se prestan a domicilio, 

exclusivamente sólo para consulta en sala de lectura.  

 

El convenio de cooperación entre bibliotecas se amplía debido a los acuerdos que 

se firman en beneficio tanto de los usuarios para cubrir sus necesidades de 

información, así como para el aprovechamiento de las colecciones. Además, esto 

permite el acceso a la información contenida en las colecciones de otras 

bibliotecas con ciertas temáticas de interés.  
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Al respecto Negrete afirma que:  

 

“…un adecuado desarrollo de colecciones precisa saber con quienes se han 

establecido convenios de préstamo interbibliotecario o qué programas 

cooperativos o coordinados existen, cuáles son sus características, en qué áreas 

se ubican, de qué tipos de materiales se trata y qué porcentaje de uso hace la 

comunidad interna de esos servicios y programas, así como el porcentaje de uso 

de nuestras colecciones y servicios que realiza la comunidad externa. 

 

Sirva de ejemplo los convenios que ha elaborado el Instituto mediante oficio con 

las Instituciones y organismos proponiendo establecer el convenio o sus posibles 

renovaciones. Así mismo, se anexa un ejemplo cuando se estipula que este 

convenio se regirán conforme las políticas de cada una de las respectivas 

bibliotecas y se establecen las bases sobre las que se regirá dicho servicio (véase 

anexo 5). 

 

Se debe agregar que debido a que el Instituto fue creado con el propósito de 

asistir a los miembros del Poder Judicial de la Federación, principalmente para 

servir al Estado Mexicano en el ejercicio de sus funciones para la impartición de 

justicia; en primera instancia, están directamente relacionadas aquellas 

Instituciones y Organismos gubernamentales en México como lo es por ejemplo: la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Procuraduría General de la República, 

La Cámara de Diputados, etc.; seguidas de las escuelas de educación superior 

tanto privadas como públicas, entre ellas tenemos: la Universidad Nacional 

Autónoma de México, el Colegio de México, la Barra Nacional de Abogados, entre 

otras. Finalmente, este convenio se apoya con el ámbito Internacional, 

mencionando entre ellas: la Organización de las Naciones Unidas, la Embajada de 

los Estados Unidos y demás.  
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Actualmente el Instituto tiene firmado el convenio de préstamo interbibliotecario 

con diversas Instituciones de gobierno y educación superior, como ejemplo se 

mencionan algunas como:  

 

                                                                            
 
 
 
 
  
 Universidad Nacional Autónoma de México           Suprema Corte de Justicia de la Nación  

 
 
 
 
 
 
 
 
     Organización de las Naciones Unidas                 Procuraduría General de la República  
 
 
 
 
 
 
 Embajada y Consulado de los Estados Unidos                        El Colegio de México  
 
 
 
 
 
 
 
 H. Congreso de la Unión, Cámara de Diputados                 Barra Nacional de Abogados  
 
 
Fig. 9 Ejemplos de Instituciones en convenio de préstamo Interbibliotecario. (Véase anexo 6). Fuente: 

elaboración propia  (basándose en los datos proporcionados por la directora del IJF) 
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3.2.5. El servicio de consulta del material digital 
 

 
Art. 16. El personal bibliotecario realizará la asesoría y búsqueda de los 

materiales documentales de acuerdo con el perfil de necesidades de 

información de cada usuario.  

 

Lorenzo afirma que: 

“Todas las fases del proceso técnico…tienen como fin último que el usuario 

obtenga los datos más adecuados a sus necesidades. El fruto visible de esta 

actividad es el catálogo de la biblioteca, que vincula las descripciones de todos los 

documentos albergados (libros, revistas, mapas, material audiovisual…) y señala 

su ubicación exacta en la sala. (2003:93). 

 

Así, por ejemplo, el personal asiste al usuario para agilizar la búsqueda de 

material documental, sin embargo, se ubica dentro de la Biblioteca una sala de 

cómputo para que el usuario por sí mismo disponga del catálogo. Entre las 

características con las que cuenta el acceso público en línea (OPAC) es que 

facilita al usuario su consulta accesando desde cualquier sitio, igualmente está 

disponible en la página institucional para realizar búsquedas por título, autor o 

tema principalmente utilizados como puntos de acceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

     Fig. 10 Estructura del catálogo mostrado en pantalla. Fuente: la autora 
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Una de las ventajas que tiene el catálogo, es la visualización de la tabla de 

contenido como un recurso electrónico adicional, de esta manera el usuario sabrá 

si le es de utilidad para cubrir sus necesidades de información.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Fig. 11 Ejemplo de la visualización de datos de un registro. Fuente: la autora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fig.12 Ejemplo de visualización del índice. Fuente: la autora 
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Al respecto, Fernández y Fernández-Cuesta menciona que “La preferencia de los 

usuarios por Internet respecto a la consulta directa en una biblioteca, viene 

determinada por el esfuerzo y el tiempo que lleve al interesado conseguir la 

información que necesita” (2005:42). 

 

Como se mencionó anteriormente, el personal es el encargado de mantener 

actualizado el catálogo en línea, de esta manera se asegura que este recurso de 

información resulte útil para el bibliotecario para asistir en el servicio de referencia 

y para el usuario para agilizar sus consultas y conocer el estado de material.  

 
 

3.2.6. El servicio de consulta de bases de datos  

 

 
Art. 17. Los usuarios podrán realizar búsquedas o consultas con el material 

digital con que cuenta la biblioteca.  

 

La página web de la biblioteca cuenta con algunos recursos digitales, entre ellos 

se puede acceder a:    

 

 revistas jurídicas disponibles en texto completo 

 el Diario Oficial de la Federación 

 obras de consulta (diccionarios y enciclopedias) jurídicos 

 legislación nacional y estatal 

 publicaciones del Instituto de la Judicatura Federal 

 el catálogo de diversas bibliotecas jurídicas 

 páginas web de escuelas judiciales en el ámbito internacional 

 las bases de datos (Clase, Latindex, Redalyc, Scielo…) 

 la base de datos del SCJN 

 

De este modo la Biblioteca evoluciona ya que se adapta a los cambios 

tecnológicos para ofrecer además de los servicios tradicionales, los servicios 
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digitales que sirven de apoyo para consultar el material que está disponible en 

línea que contienen, documentos del interés temático de sus usuarios.    

 

3.2.7. El servicio de información de adquisiciones recientes.  

 
 
Para que el usuario conozca el material de reciente adquisición, la Biblioteca tiene 

dos medios de difusión:  

 

1.-  A través de la hoja informativa para el público en general, que se encontrará 

disponible en la página web institucional. Por otro lado, como servicio especial, 

ésta es enviada vía correo electrónico a los servidores públicos del Poder Judicial 

Federal. 

2.- Se ubican dentro de la Biblioteca estantes visibles con el material en formato 

físico para su consulta inmediata.   

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fig. 13  Los medios de difusión para dar a conocer las nuevas adquisiciones. Fuente: la autora 

 
 

3.2.8. El servicio de localización y envío de documentos vía electrónica.    
 
 

Art. 19 Este servicio consiste en el envío mediante correo electrónico de 

documentos localizados en bases de datos jurídicas o afines que tenga 

acceso la biblioteca.  

Para artículos de revista o partes de un libro hasta 25 páginas o el 10% de 
la obra, lo que resulte menor.  
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El personal es quien se encarga de la búsqueda de material digital o impreso que 

posteriormente es escaneado para su envío por medio electrónico. Tiene como fin 

agilizar y proporcionar difusión selectiva de información. Este servicio está 

disponible al público en general el cual mediante un correo electrónico puede 

solicitar este servicio al personal bibliotecario.  

 

Al respecto, García Pérez afirma que:  

 

“En la actualidad, las obras protegidas se digitalizan, se cargan y se descargan, se 

copian y se distribuyen a través del ciberespacio, a fin de enviarlas a cualquier 

lugar del mundo. Las posibilidades cada vez mayores que ofrece la web, permiten 

el almacenamiento masivo y la distribución en línea de material de muy diverso 

tipo y, por lo tanto, en algunos casos sin el consentimiento previo, y conocimiento, 

del autor, por lo que se torna cada vez más complejo el universo editorial y de la 

información”. (2006: 156-157). 

 
 
3.3 El servicio de Fotocopiado 

 

A pesar de que el reglamento no cuenta específicamente con un apartado al 

respecto, cabe señalar que el fotocopiado es gratuito para el usuario y se registra 

en el sistema como medio de control y sirve para fines estadísticos sobre: quién 

solicita este servicio, el número de fotocopias que se realizaron, así como también 

el ejemplar que se utilizó. Además, se aplican las políticas sobre el número copias 

que se pueden proporcionar.  

 

3.4 Sala de cómputo 

 

La “sala de cómputo” es un espacio adicional que se ubica adentro de la 

Biblioteca. Es importante destacar algunos aspectos relevantes sobre el 

funcionamiento de este servicio. 
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Esta sala de cómputo cuenta con 6 terminales que funcionan desde febrero del 

2017 para que el usuario pueda acceder al catálogo, navegar en internet y realizar 

trabajos académicos. Además, si el usuario así lo requiere, se ofrece la posibilidad 

de impresión sin costo alguno.   

 

 

 

 

                                                                                                             

 

 

 

 

 

 

 Fig. 14  Sala de cómputo. Fuente: fotografía personal 

 
 
3.5 La difusión de los servicios de la Biblioteca 

 
 
La difusión de los servicios de la Biblioteca para el conocimiento del usuario se 

proporciona en su página web institucional mediante una “guía de servicios” 

(anexo 7) con la descripción de estos y también pone a disposición el reglamento 

de la biblioteca (anexo 4) donde se estipula sus derechos y obligaciones los 

cuales se pueden descargar directamente en el sitio.  

 

Al respecto Vellosillo señala que la biblioteca realiza este tipo de difusión 

“anticipándose a las peticiones de los lectores y suministrando información que 

puede resultar de interés para ellos” (2002:383). Es por esto que la biblioteca 

utiliza herramientas de difusión electrónica, pero también impresa como son los 

trípticos para profesores y alumnos (véase anexo 8) para la divulgación de 

algunos servicios que se ofrecen, el tipo de documentos existentes, los requisitos 

con los que debe contar el usuario.  
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Es necesario recalcar que la Biblioteca no sólo atiende a su comunidad en 

particular, sino también se encuentra al servicio del público en general, razón por 

la cual agregamos en el anexo 9, los medios de contacto para su conocimiento.  

 

3.6 La importancia de los servicios en las bibliotecas especializadas 

gubernamentales: el caso del servicio de la Biblioteca en el Instituto de la 

Judicatura Federal.  

 
 
Las bibliotecas especializadas, en concreto la del IJF, generalmente asiste a un 

tipo de usuario con necesidades específicas de información (entre ellos se han 

mencionado a magistrados de circuito, profesores, alumnos…) que requieren 

satisfacer sus necesidades de información por medio de los servicios bibliotecarios 

en el menor tiempo posible para desarrollar sus trabajos o para el ejercicio de sus 

funciones.  

 

Todas las actividades desarrolladas en biblioteca, empezando por el proceso de 

selección, descarte, adquisición y catalogación tienen como finalidad que la 

colección y los recursos digitales se encuentren disponibles al usuario quien es 

parte fundamental de nuestra labor. 

 

En cuanto a los servicios que brinda el IJF se han estado implementando una 

serie de cambios y se han realizado modificaciones agregando señalizaciones 

para la ubicación de la colección en la estantería. Actualmente la Biblioteca está 

mejorando sus servicios, optimizando sus recursos y actualizando sus registros.  

  

El papel del profesional  en todos los ámbitos, es importante ya que es quien le 

proporciona al usuario la asistencia, orientación e instrucción. Para asistir de 

manera efectiva a sus demandas de información, el bibliotecólogo maneja los 

diversos recursos, conoce los servicios y ubica la colección; de este modo 

promueve al acceso y difusión de la información.  
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Conclusiones 

 

Finalmente, se concluye sobre lo presentado en este trabajo.  

 

En primer lugar, se destaca el importante papel que desempeñan las bibliotecas 

para el desarrollo social, educativo y cultural de un país; con el servicio que se 

ofrece, el conocimiento se hace accesible a una demanda de información, deja de 

ser un espacio para la custodia de libros para funcionar como un centro de 

información.  

 

Pero todo esto no sería posible sin la labor que desempeña el bibliotecólogo para 

realizar todas aquellas actividades que permitan la organización, agilizar la 

recuperación, accesibilidad y transmisión de la información documental que puede 

ser utilizada para generar nuevo conocimiento o satisfacer alguna necesidad de 

información. Es así que el profesional contribuye a este desarrollo apoyándose 

además en el uso de la tecnología para la gestión de la información y dar los 

mejores servicios a un usuario en particular o a una comunidad en general.  

 

Las bibliotecas deben estar gestionadas por profesionales que conocen los 

fundamentos, normas y políticas que rigen esta labor bibliotecaria; ya que esto es 

importante en función del desarrollo de las colecciones para su selección y 

adquisición como para la organización documental donde compete la catalogación 

y clasificación documental.  

 

Por supuesto que, la imagen que se tenga de la biblioteca, dependerá de la 

asistencia que el usuario reciba del personal bibliotecario hacia alguna demanda 

de información; que al ser positiva,  la sociedad reconocerá  mayormente el valor 

al ejercicio de la profesión en la biblioteca y otras unidades de información. 
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En el caso de los servicios de la Biblioteca especializada “Felipe Tena Ramírez”, el 

personal actualiza sus colecciones y recursos a las demandas de información que 

su comunidad requiere para apoyar sus actividades; además de que van 

encaminados a satisfacer estas necesidades en el menor tiempo posible para el 

ejercicio de sus funciones. Este centro bibliotecario también utiliza los sistemas y 

códigos más recientes que agilizan y mejoran la gestión bibliotecaria al mismo 

tiempo que se optimizan sus recursos.  

 

Hay que destacar la iniciativa que ha tenido tanto el director general del IJF: el 

magistrado Salvador Mondragón Reyes, como la directora de la Biblioteca: Lic. 

Flor Gisela Brito Ocampo para realizar cambios que han dado como resultado una 

mejora en los servicios que anteriormente se ofrecían a su comunidad. Esto ha 

permitido opiniones satisfactorias por parte de los usuarios donde los servicios van 

enfocados a ellos principalmente, razón por la que fueron presentados en este 

trabajo con el fin de ofrecer un panorama a la comunidad bibliotecaria sobre lo 

realizado en una biblioteca especializada en el ámbito gubernamental judicial. Así 

mismo, este trabajo resulta documental ya que sirve de referencia para futuras 

investigaciones en este tipo de bibliotecas que constantemente están innovándose 

y actualizándose en sus servicios y recursos utilizando además herramientas 

tecnológicas y de información por medio del uso de internet.  

 

Definitivamente, debemos incorporar profesionales, prestadores de servicio social 

o personal capacitado que cuente con conocimientos en las áreas que tengan una 

relación afín perteneciente a la carrera en Bibliotecología y Estudios de la 

Información que le proporcione experiencia, lo involucre en el campo laboral e 

impulse su desarrollo. Es decir, se pretende que como bibliotecólogos y colegas 

debemos apoyarnos incluyéndonos en las labores propias de nuestra profesión, 

realizar nuestro trabajo con ética y profesionalismo, demostrando nuestras 

capacidades en el ámbito laboral.  
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INSTITUTO DE LA J UDICATURA FEDERAL ."".:,',' ~.'.~, , . 

México. D. F .. 28 <le Junio de 2013 

ACTA DE DESCARTE DE MATERIAL HEMEROGRÁFICO DE LA 
BIBLIOTECA "FELIPE TENA RAMÍREZ" 

El licenciado Jorge Tlatelpa Meléndez, Secretario Técnico de Apoyo a la Dirección 
General y licenciada Flor Gisela Brito Ocampo, Directora de la Biblioteca ~felipe 
Tena Ramírez~ llevaron a cabo la evaluación de la colección de Diario Oficial de Ii!! 
Federación, para determinar su permanencia en la Biblioteca. Se consideró para su 
evaluadón los siguientes criterios: fadndad de acceso, deterioro y desgaste, nivel 
de consulta y por ultimo la IIberadón de espado. 

Toda vez que en la evaluación se detectó el mal estado físico, deterioro y desgaste; 
su escaza consulta, y tomando en consideración qU€ el Dii!!rio Ofidal de la 
Federación puede consultarse con carácter oficial a traves de su página electrónica, 
en atención al - Acuerdo por el que se señala que el acceso al Diario Oficial de la 
Federación en su fQf"mato electrónico es a través de la dlrección electrónica 
www.dof.QQb.mx·. con fecha 6 de julio de 2012, que señala Que esta publicadón se 
edita en forma impresa y electrónica y que ambas ediciones t ienen carácter oficial y 
que resulta imperativo brindar a los ciudadanos las más completa y oportuna 
accesibilidad al Diario Oficial de la federación, simplifICar su consulta y certificar la 
autenticidad y validez jurídica, se considero oportuno la deslncorporación de esta 
colección del acervo de la Biblioteca del Instituto de la Judicatura. 

Por lo anterior, los licenciados Jorge natelpa Meléndez V Flor Gisela Brito OCampo 
est imaron llevar a cabo el descarte de la colección de Diario Oficial de la Federación 
de 1987 a septiembre de 2012, que asciende a 353 7 fasdculos rel(loon(ldos en el 
listado anexo a la presente acta, (ldquiridos por suscripción a t raves de 1(1 Dirección 
General de Recursos Materiales. 

En virtud de lo anterior, se sometió a la consideración del magistrado Julio Cesar 
VázQuez-Mellado G(lr[Ía, Director del Instituto de la Judicatura, la autorizacIón para 
realizar el trámite correspondiente para llevar a cabo la desinc:orporadón de esta 
colección . Por lo que se procede a su baja V destrucdón. 

Par(l constancIa se firma en México, D.F., a los veintiocho días del mes de junio del 
ano dos mil t~ece . 

Oirector(l de 1(1 Biblioteca -Felipe Tena R(lmírez~ 
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Anexo 2.  

Funciones específicas de la 
directora de la Biblioteca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Kandy  Valdez  Marín  
 

  Página | 87  

 

 

 

1. Acordar con el jefe inmediato todas las gestiones necesarias para el 

desarrollo de colecciones por medio de la evaluación, selección y la 

adquisición de materiales por compra, canje o donación, acorde a las 

necesidades de información del Instituto de la Judicatura Federal. 

2. Planear y organizar el desarrollo de las colecciones por medio de la 

selección,  adquisición, y descarte. 

3. Supervisar la catalogación, clasificación, formación del catálogo y los 

procesos menores de los documentos, conforme a los estándares 

internacionales establecidos. 

4. Seleccionar y evaluar el material bibliográfico y documental para realizar las 

propuestas de adquisición y supervisar la elaboración de las listas de 

materiales a adquirir.  

5. Supervisar e integrar la elaboración de la Hoja Informativa que contiene  las 

obras de reciente adquisición. 

6. Supervisar la permanente actualización del catálogo del acervo 

bibliotecario. 

7. Elaborar, aplicar y supervisar las políticas de los servicios que aseguren 

calidad, eficiencia y oportunidad en la atención a las necesidades de los 

usuarios. 

8. Aplicar y supervisar la aplicar las Políticas de Normalización para el Análisis 

y Codificación de Materiales Bibliográficos, Hemerográficos, Audiovisuales 

y Recursos Electrónicos de la Red de Bibliotecas del Poder Judicial de la 

Federación. 

9. Supervisar y proporcionar el préstamo a nivel interno, externo e 

interbibliotecario del material bibliográfico y documental. 
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10. Solicitar y aceptar donaciones y canjes de documentos, siempre y cuando 

tengan relación con las áreas de especialización de la Biblioteca. 

11. Buscar, localizar y recuperar información referencial y de texto completo en 

fuentes manuales y automatizadas. 

12. Fomentar la cooperación y el intercambio con las bibliotecas que integran la 

Red de Bibliotecas del Poder Judicial de la Federación. 

13. Supervisar la actualización de los registros de usuarios en la base de datos. 

14. Supervisar la elaboración del inventario anual del acervo de la biblioteca. 

15. Supervisar el control de los documentos que necesitan encuadernación. 

16. Establecer vínculos con bibliotecas jurídicas o afines en materia de 

Convenios de Préstamo Interbibliotecario. 

17. Establecer vínculos con instituciones jurídicas o afines en materia de canje 

de publicaciones. 

18. Contribuir en la integración de los proyectos de manuales organización, 

procedimientos y servicios.   

19. Elaborar los informes mensuales y anuales. 

20. Coordinar a las Extensiones del Instituto en materia de acciones biblioteca 

trabajo realizado en extensiones en relación a los acervos que tienen en 

custodia.  

21. Coparticipar en coordinación con personal de las bibliotecas de la Suprema 

Corte de Justicia y el Tribunal Electoral en los acuerdos que se lleven a 

cabo en el marco del Programa de Trabajo de la Red de Bibliotecas del 

Poder Judicial de la Federación. 

22. Las demás que le encomiende su jefe inmediato. 
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Funciones específicas del jefe de 
depto. de la Biblioteca 
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1. Aplicar las políticas de los servicios que aseguren calidad, eficiencia y 

oportunidad en la atención a las necesidades de los usuarios. 

2. Apoyar el desarrollo de las colecciones por medio de la catalogación, 

clasificación, formación de catálogos e índices y los procesos menores de 

los documentos. 

3. Apoyar en la selección y evaluación del material bibliográfico y documental 

y elaborar las listas de materiales a adquirir. 

4. Integrar la Hoja Informativa. (Nuevas adquisiciones). 

5. Actualizar permanentemente del catálogo del acervo bibliotecario. 

6. Aplicar las Políticas de Normalización para el Análisis y Codificación de 

Materiales Bibliográficos, Hemerográficos, Audiovisuales y Recursos 

Electrónicos de la Red de Bibliotecas del Poder Judicial de la Federación 

7. Asignar encabezamientos de materia (temas) a los documentos con apoyo 

de la lista de encabezamientos en uso, con base en el resultado del análisis 

de contenido documental. 

8. Clasificar los documentos de acuerdo a su contenido temático para elaborar 

y construir su signatura topográfica.  

9. Preparar físicamente cada documento antes de entrar en circulación, 

agregándole los dispositivos de seguridad contra el robo y fijando la 

etiqueta de clasificación en el lomo. 

10. Ingresar tablas de contenido en formato PDF en los registros bibliográficos, 

para que sean recuperados dentro del catálogo en línea. 

11. Proporcionar el préstamo a nivel interno, externo e interbibliotecario del 

material bibliográfico y documental. 
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12. Buscar, localizar y recuperar información referencial y de texto completo en 

fuentes manuales y automatizadas.   

13. Registrar y mantener actualizados los registros de usuarios en la base de 

datos. 

14. Colocar los documentos en la estantería de acuerdo al sistema de 

clasificación. 

15. Apoyar en la elaboración del inventario anual del acervo de la biblioteca. 

16. Apoyar en el control de los documentos que necesitan encuadernación. 

17. Apoyar en la organización del acervo que se encuentra en las Extensiones. 

18. Contribuir en la integración de los proyectos de manuales organización, 

procedimientos y servicios.   

19. Contribuir en la presentación de los informes de actividades con la 

periodicidad que le sean requeridos para integrar el informe mensual de 

cumplimiento y el informe anual de labores. 

20. Los demás que le atribuya su jefe inmediato y, en su caso, las instancias 

superiores que así lo soliciten.  
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Anexo 4.  

Reglamento de la Biblioteca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Kandy  Valdez  Marín  
 

  Página | 93  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPiTULO I 

Reglamento de la 
Biblioteca "Felipe Tena Ramírez" 

del Instituto de la Judicatura Federal 

Art. 1. La Biblioteca "Felipe Tena Ramlrez· del Instituto de la Judicatura tiene por 
objeto ofrecer servicios especializados de información, poniendo a disposición de 
los usuarios el acervo bajo su resguardo con la finalidad de satisfacer sus 
necesidades informativas. Para eno lleva a cabo la adquisición, organización y 
custodia del material bibliográfico. hemerográfico y material digital destinado a la 
docencia, consulta e investigación jurídica. 

CAPiTULO 11 De las colecciones 

Art. 2. La Biblioteca se inlegra de las siguientes colecciones: 

a) Obras de consulta. 
b) Colección general. 
e) PUblicaciones oficiales. 
d) legislación. 
e) Tesis profesionales. 
f) Colección de publicaciones periódicas o revistas. 
g) Folletos. 
h) Material digital. 
i) Braille. 
j) Documentos inéditos. 

CAPiTULO 111 De los usuarios 

Arl 3. Los usuarios serán considerados en cuatro categorías: 

l. Usuarios preferentes 
o Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o Consejeros de la Judicatura Federal 
o Titulares de los órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura 

Federal 
o Magistrados de Circuito '1 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación 
o Jueces de Distrito 
o Miembros del Comité Académico 

U. Usuarios intemos 
o Profesores del Instituto de la Judicatura Federal. 
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o Personal del Instituto de la Judicatura Federal. 
o Alumnos del Instituto de la Judicatura Federal que estén Inscritos en 

los cursos regulares y especialidades. 
111. Miembros del Poder Judicial de la Federación 

o Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación que no estén 
comprendidos en las categorias antes menciooadas. 

IV. Usuarios extemos 
o Las personas que provengan de otras dependencias o instituciones, 

como Investigadores, estudiantes y público en general, que tengan 
interés en consultar la información que se resguarda en la Biblioteca 
del Instituto de la Judicatura. 

V. Instituciones con las cuales ta Biblioteca 'Felipe Tena Ramlrez" ha 
celebrado el convenio de préstamo interoibliotecario. 

CAPiTULO IV De l. vigencl. de los usuarios 

Art. 4. La vigencia del registro de usuarios cesa cuando se deje de laborar en el 
Poder Judicial de la Federación. 

Art. 5. Para los alumnos la vigencia cesa cuando termine su relación académica 
con ellnslitulo de la Judicatura. 

CAPiTULO V De loa aervicios 

Art. 6. la Biblioteca "Felipe Tena Ramirez" prestará Ic·s siguientes servicios: 

1. Orientación el usuario en el uso y los recursos de la biblioteca. 
11. Préstamo extemo 

111. Préstamo en sala de lectura 
IV. Préstamo interbibliotecario 
V. Servicio de consulta 

VI. Consu~a en base de datos 
VII. ServiciO de información de adquisiciones reci9fltes 
VIII . Servicio de localización y envio de documentos via electrónica 

SECCiÓN I 

De la orientación al usuario 

Art. 7. Este servicio se proporciona persooalmente, via telefónica y/o por correo 
electrónico y consiste en proporcionar orientación, asesorie e información básica a 
los usuarios, para el uso adecuado de los recursos de la biblioteca, con la finalidad 
de obtener un mejor aprovechamiento de lOS mismos. 



 Kandy  Valdez  Marín  
 

  Página | 95  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCiÓN 11 

Del préstamo externo 

Art. 8. Usuarios preferentes. Podrán solicitar un máximo de diez libros; el tiempo 
de devolución será dentro de los siete dfas natura les siguientes a la fecha de 
préstamo con posibilidad de una renovación y por el mismo periodo. 

Art. 9. Usuarios preferentes que se encuentren fuera del área metropolitana, 
tendrán que realizar la solicitud de préstamo mediante correo electrónico 
instituciorl8.t. 

Art. 10. Usuarios intemos. Podrán solicitar un máximo de cinco libros; elliempo de 
devolución será dentro de los siete dias naturales siguientes a la fecha de 
préstamo con posibilidad de renovación por una sola vez y por el mismo periodo. 

SECCiÓN 111 

Del préstamo en sala 

Art. 11. El préstamo en sala se proporcionará a lodos los usuarios, quienes 
podrán consultar de forma inmediata los materiales de la Biblioteca en las 
instalaciones. 

SECCiÓN IV 

Del préstamo interbibliotecario 

Art. 12. El préstamo interbibliotecario, consiste en que los usuarios de Ur18. 

biblioteca pueden obtener en préstamo los materiales que pertenecen a otra. 

Este préstamo sólo se realizará con aquellas bibliotecas con las que la biblioteca 
"Felipe Tena Ramirez' haya establecido este servicio por escrito. 

Art. 13. El usuario solicitante será responsable del material que en calidad de 
préstamo le otorgue otra biblioteca y de realizar la devolución en el tiempo 
establecido por la biblioteca prestataria. 

Art. 14. El plazo de préstamo es de cinco textos por siete días naturales pudiendo 
renovar por una sola vez y por el mismo periodo. 

Art. 15. Quedarán excluidas del préstamo la colección de consulta, legislación y 
documentos inéditos. 
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SECCiÓN V 

Del servicio de consulta del material digital 

Art. 16. El perSOllal bibliotecario realizará la asesoría y búsqueda de los 
materiales documentales de acuerdo con el perfil de necesidades de información 
de cada usuario. 

SECCIÓN VI 

Del servicio de consulta en bases de elatos 

Art 17. los usuarios podrán realizar búsquedas o consultas con el material d igital 
con que cuenta la biblioteca. 

SECCiÓN VII 

Del servicio de información de adquisiciones recientes 

Art. 18. El servicio de información de adquisiciones recientes se proporcionará con 
el objeto de dar a conocer los materiales bibliográf icos que han sido 
incorporados recientemente al acervo y que se encuentran disponibles para su 
consulta, a través de la Hoja Informativa, que se divulgará en la página de 
Internet institucional y se remit iré por correo electrónico a los servidores 
públicos del Poder Judicial Federal. así como a todas aquellas personas extemas 
interesadas en consultar esta publicación. 

SECCiÓN VIII 

Del servicio de localización y envro de documentos vía electrónica 

Art 19. Este servicio conSiste en el envío mediante correo elec1rónico de 
documentos localizados en bases de datos jurídicas o afines que tenga acceso la 
Biblioteca. 

SECCiÓN IX 

CAPiTULO VI 

Del hofario 

Art 20. la Biblioteca "Felipe Tena Ramirez' dara servicio de lunes a jueves de 
nueve a diecinueve hQfas y viemes de nueve a dieciséis horas. 

Estos horarios podrán ser modificados de acuerdo con las necesidades del 
Instituto de la Judicatura Federal. 
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CAPíTULO VII 

De las ooligaciones de los usuarios 

Art. 21 . Para tener acceso a los servicios bibliotecarios los usuarios deben: 

a. Identificarse con credencial del Poder Judicial de la Federación u oficial, 
vigentes; 

b. Respetar el presente reglamento. 

Art. 22. Es responsabilidad de los usuarios cuidar el material Que se les 
proPOfcione en préstamo y el mobiliario de la biblioteca, asf como cumplir con las 
indicaciones del personal bibliotecario. 

Art. 23. Los usuarios deberán abstenerse de fumar, introducir bebidas y alimentos 
y perturbar el orOen de la biblioteca. 

CAPíTULO VIII 

De las consecuencias 

Art. 24. El usuario Que rlO devuelva o no reintegre los documentos en los plazos 
establecidos: 

a. Se les impondrá la suspensión del servicio hasta Que reintegren a la 
Biblioteca los ejemplares Que adeuden. 

b. Además de lo previsto en el inciso 8I1teriol, en un plazo posterior a los cinco 
días de vencimiento se le hará un recordatorio, en caso de no atenderlo, se 
le hará un segundo recordatorio, en caso de no ateoder1o en los cinco días 
se enviará un tercer recordatorio con copia a la Coordinación Académica 
del Instituto de la Judicatura Federal. 

Art. 25. El alumno Que esté inscrito en algún curso del Instituto de la Judicatura y 
Que no devuelva o no reintegre los documentos en los plazos establecidos: 

a. Se les impondrá la suspensión del servicio hasta que reintegren a la 
Biblioteca los ejemplares Que adeuden. 

b. Además de lo previsto en el inciso anterior, en un plazo posterior a los cinco 
días de vencimiento se le hará un recordatorio, en caso de no atenderlo, se 
le hará un segundo recordatorio con copia al coordinador del curso 
correspondiente. 

Art. 26. Si el usuario maltrata, mutila o extravía algún documento propiedad de la 
Biblioteca del Instituto de la Judicatura, estará obligado a restítuir10 en original; 
tratándose de obras agotadas se deberá reponer el material en fotocopias 
encuadernadas, y a su vez deberá donar un libro de la misma temática del 
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material extraviado o mutilacb a la biblioteca, la reposición del material deberá ser 
dentro de lOs treinta d fas naturales. 

Art. 27. Los usuarios que maltraten o mutilen el mobiliario o equipo, se les 
suspenderá de forma detin~iva el servicio y en su caso, estarán obligados a 
reponer el mobiliario o equipo dañado. 

ARTlcULOS TRANSITORIOS 

Primero. Quedan derogadas todas las disposiciones que contradigan este 
reglamento. 

Segundo. Los casos no previstos en el presente reglamento, se someterán a 
conSideración de la Oirección del lnSlituto de la Judicatura Federal. 

Tercero. Este reglamento entrará en vigor a partir del vei'ltlcinco de Junio de dos 
mil quince. 

EL DOCTOR JAIME MURfLLO MORALES, SECRETARIO DEL COMITÉ 
ACADÉMICO DEL INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que 
este reglamento de la biblioteca "Felipe Tena Ramírez' , del Instituto de la 
Judicatura Federal, fue aprobado por el Comité Académico con fundamento en el 
articulo 94 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sesiórl 
ordinaria de veinticuatro de junio de dos míl . de votos de 
los miembros del Comité: PreSidente Julio , Miguel 
Ángel Aguílar L6pez, Juan Manuel 
Etvia Rosa de León O'Hers, Edwin 
Reyes, r Petlslo y 
Federal, dos mil 

/ 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INSTITUTO DE lA JUDICATURA FEDERAL 
COMITt ACADtMICO 
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Anexo 5.  

Ejemplos de oficios para 
establecer y renovar el convenio 

de préstamo Interbibliotecario 
con otras Instituciones 
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__ lIllA-..c(IN _ .... ~-
CONSEJO DE LA JVDICA TURA FEDEIV.t •. 
INSTITUTO DE LA JUOICATURA FEDERAL 
seCRETARIA TECNICA DE INVESTIGACIÓN Y PUBLICACIONES 

OfICIO IJFISTIPI501212017 
Ciudad de Mexieo, a 9 de jonio de 2017 

~AIIO del Cen"n.rlo de l. PromulfIKlÓtl de t. 
Constitución PoI/tic. de los E.~do$ VII/dru MeJrlcllnO$-

Lic. JGr9fi Albeno CoIln RoJa 
Coonhn.OOr de BiblioteclJ$ de la Direcci6n GenefiJI de Cómputo 
'f de Tea KlIoglas de InIOflTl'ci6n '1 ComUflIC8ci6n dllla UNAM 
P r e.ente 

El Instituto de la JudieaturJo Federal es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal 
en materia de inYesbgoJcl6n, capacrtac:i6n 'f actualización de los integrantes del ~ Judicial 
de la Federación '1 de qulllOeS asptref1 a ~ a éste 

Par. cumplir sus objelivos wentlII con la biblloIecI "Felipe Ten. Ramlrez" a la que ac;:uden los 
iJlumnos. profesores. jueon, magistrados '1 dem8s personal de l. judicatura '1 del pUblico en 
general 

En este contexto. me pefmito expresar nuestro interés en establec:ef el servicio de présIamo 
interbblioteeario entre la biblicMeca "Felipe Tena Ramlru" de nuestra in$lrtuaón '1 las 
bibliotecas que usted COOtd~· 

• Biblioteca de la 0Irecci6n General de Cómputo y de TealOioglas de Información y 
Comunicación. 

• B,bIioteca Centro de Extensión Mascarones. 

Lo antenor. para la oonsutta e inYestJgaci6n de las ~ contenidas en los a<:efVOS 

De no 1_ lOCOnYenientfI. el MfVicio tendri YIgIOCAI pemIII,.-¡le '1 se regO .o&'lfJrJtle(). las 
poIibCal de I"IUIStras respectrvas biblioteca. COOqOlN:,cIQN DE 

Para l. gestión de nuestras solicitudes, me permito anexllf el regIStro de filPllil'iflif:-&i los 
funcionarios acreditados par. lal efecto 

• • Son otro particular. hago propicia la ocasión para enviarle un oordlal saludo 

~'---;"I'! _. ;-
i. . J O 

---- - --------- --- . . .. -- ---- _ ..... _""-,-_. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

__ c.. ... _~ ( 'C> SECRETARIA rlOCNICA DE INVESTIGACION y PUBLICACIONES 
,,,,, , .. 'f.> .' ... ~- ~" :."'~. _ ___ _ --"""''''''''''''''''',...'''''''''''"''''''''''''''-'''''''''''''''~ 

V C-' OFICIO IJFISTIPI0640J2Ql1 
• ~ Ciudad de México. a 23 de enero de 2017 

~ ., 
Miro. Carlos Vieyra Sedano 
Coordinador de Biblioteca y Hemeroteca 
de la Facultad de Derecho de la UNAM 
Presente 

Me permito expresar nuestro inleres en renovar el SefViaO de Préstamo 
InlerbibliotecanQ que se mantiene entre la Biblioteca a su digno cargo y la 
Biblioteca "Felipe Tena Ramirez" del Instituto de la Judicatura Federal. Lo 
anterior, con el pr0p6sito de contar con las amplias posibilidades de 
consulta e investigación que brinda a los usuarIOS el acceso a las 
coleCCiones con tenidas en nuestros respectivos acervos. 

De no haber inconveniP.nlp. , It'I renol/ación del servicio landre. vigoncia 
durante el 2017 y se regirá conforme a las polilieas de nuestras respectivas 
bibliotecas 

Para la gestión de nuestras solicitudes. me pem1ilo anexar el registro de las 
firmas de los funcionanos acredrtados para \al efecto 

Sin otro particular. reciba cordial saludo. 

- , 
-. -

""" ... formatodelirmas..-iudas. 

1-1----1 _ .• ~_,_i ... _ 
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, F~-=;I," 

fon" 
lC7J~A~ -2 P z: I 

e ~\ \'\ii<6 
1~lIl¡..o,1 Al ~A"' ~At 

Al. ot'~tA r I 
, ..... 111 

DR. RAMDN ORHGA GARCIA 
SECRETARIO TECNlce DE INVEStlGACION 

y PUBLICACIONES 
INSTITUTO DE lA JUDICATURA FEDERAL 
PRESENTE 

FACULTAD DE DERECHO 
81BLlOHCA "ANTONIO CASO' 
FO/C8/067!2DI7 

En cont"it~lón.1 oficio No. UF/STIPj0640j2017, de f~M 21 de enero de l017, loe le Inform., 11"" 
h. 1Ido ."noVldo el Conwnlo de Pr.slimo Inlt'rblblloleario. que ~ hi mlntenldo con la 
aTblloleu "Feflpe Ten" R.m lrez· del InstituID de l. Judlcalur. Fede.al, I $1,1 dllno urBO v l. 
81bllOleci "Antonio Caso' , de l. Universld.d Nacional Autónoma de M' xko. 

y renoVlción dellervklo tefldr' vi¡encll dUlante el.l\o 1017, V SI! re,i,' ronlorme • las pollllus 
UI.blecldu de nuestrJS resptcljyn bibHolKJS. quedando I sus órdenes 

le .nexo U~ lotoc:opia de In Orml5 uftltitld.s p.r. tI,1 efHto 

Sin m' l por el mClmento, me delpldo de ulled, envi~ndCl l e un tord ill $Iludo 

ATENTAM[NTE 
·POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU· 

Cd, Unlver!ltarii, Cd. Mx., 22 de febrerCl de 2017 

~, 
ffURO:CARlC)S VIEYRA SEOANO 

CooROINADOR oe LA BIBlIOTECA 



 Kandy  Valdez  Marín  
 

  Página | 103  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTO NOMA DE MHICO 

FACULTAD DE DERECHO 

BIBLIOTECA "ANTONIO CASO" 

FIRMAS AUTORIZADAS PARA SOLICITAR SERVICIO 

DE PR€STAMO INTERBIBLlOTECARIO 

" POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Ciudad de México, Ciud~d Univer!;it~ria, 2017 

~t!:,. 
MTRO. CARLOS VIEY A SEDANO 

COORDINADOR DE LA BIBlIOTfCA 

C. OlGA BAILON VAlDOVINOS 
JEFA D€ BIBLIOTECA 

LIC. YOLANDA MENOEZ GONlALEZ 
JEFA DE BIBLIOTECA 

M~,", I~...z.. '-¿_ 
/lRMA lETICIA GARCIA TERAN 

JHA DE BIBLIOTECA 

Lit. CLAUDIA~A~ALUPE AVALA SUCIO 
BIBLIOTECARIA 

lIC. MA. GUi~~A MARTINEZ 
BIBLIOTECARIA 

C. VICTtGO CASAS FUENTES 
BIBLIOTECARIO 

C. AA'''~E''ZQCEZ 
BIBLIOTECARIO 
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VIIl vtlt\llIJ} /IIAqo.o¡AL 
Avl'lt'MA tx 

Mcm:p 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 
BIBLIOTECA MANTONIO CASO" 

DATOS CONVENIO INTEBIBLlDTECARIO 

ICOORDINADOR: MTRO. CARlOS VIEYRA SECANO 

DIRECOÓN: CIRCUITO INTERIOR SIN, CIUDAD UNIVERSITARIA, 

AV. UNIVERSIDAD 3000, C.P. 04510, COYOACAN 

ELEFONOS: COORDINACiÓN 5622-2008 

SERVICIOS AL PUBLICO S622·1888 Ext. 40935 

ORREO EUCTRÓN ICO: prestamo-interbibllotKario@derKhO.unam.mx 

CERVO: ESPECIALIZADO, DIVERSAS ÁREAS DE DERECHO Y MATERIAS AFINES 

HORARIO: LUNES A VIERNES DE 8:30·14 :00 15:00 - 20:00 

I 
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Anexo 6.  

Lista de las instituciones que 
tienen firmado el convenio de 

préstamo interbibliotecario con la 
Biblioteca 
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1. Archivo General de la Nación. 

2. Auditoria Superior de la Federación. 

3. Barra Nacional de Abogados. 

4. Centro de Estudios Filosóficos, Políticos y Sociales Vicente Lombardo Toledano. 

5. Centro de Investigación y Docencia Económicas. 

6. Centro de Información de las Naciones Unidas. 

7. Centro de Investigaciones y Estudios de Género. 

8. Centro Nacional para la Cultura y las Artes. 

9. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

10. Embajada y Consulado de los Estados Unidos. 

11. El Colegio de México. 

12. Escuela Bancaria y Comercial. 

13. Escuela Libre de Derecho. 

14. Escuela Nacional de Bibliotecología y Archivonomía. 

15. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales UNAM. 

16. Facultad de Derecho UNAM. 

17. Facultad de Estudios Superiores Acatlán de la UNAM. 

18. Facultad de Filosofía y Letras UNAM. 

19. H. Congreso de la Unión, Cámara de Diputados. (Biblioteca General y Legislativa).  

20. Instituto de Investigaciones “Dr. José María Luis Mora”. 

21. Instituto Federal de Defensoría Pública. 

22. Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles. 

23. Instituto de Formación Profesional de la PGJDF. 

24. Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información  de la UNAM. 

25. Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM. 

26. Instituto Nacional Electoral. 

27. Instituto Nacional de Administración Pública. 

28. Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

29. Instituto Tecnológico Autónomo de México. 

30. Oficina Internacional del Trabajo. 
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31. Procuraduría General de la República. 

32. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

33. Senado de la República. 

34. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

35. Tecnológico de Monterrey. 

36. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

37. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

38. Universidad Autónoma Metropolitana, Azcapotzalco. 

39. Universidad del Claustro de Sor Juana. 

40. Universidad Iberoamericana. 

41. Universidad La Salle. 

42. Universidad Latinoamericana. 

43. Universidad Nacional Autónoma de México. (Biblioteca Central). 

44. Universidad Panamericana. 

45. Universidad Pedagógica Nacional. 

46. Universidad Autónoma Metropolitana. Iztapalapa. * 

47. Tribunal Electoral del Distrito Federal.* 

48. Facultad Latinoamérica de Ciencias Sociales. (FLACSO) * 

49. Comisión de los Derechos Humanos del Distrito Federal.* 

50. Biblioteca Vasconcelos* 

51. Biblioteca de México* 

52. Facultad de Estudios Superiores Aragón UNAM* 

53. Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES)* 

54. Instituto Electoral Ciudad de México*  

 

 

 

 

*Instituciones con las que recientemente se ha firmado el convenio de Préstamo Inter Bibliotecario.  
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Anexo 7.  

Guía elaborada por la Biblioteca 
para dar a conocer los servicios 

a sus usuarios 
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           BIBLIOTECA 

“FELIPE TENA RAMÍREZ” 

DEL INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

GUÍA DE SERVICIOS 
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La Biblioteca “Felipe Tena Ramírez” es una biblioteca especializada cuyo objetivo 
es apoyar en el estudio, consulta e investigación de los alumnos del Instituto de la 
Judicatura Federal, de los miembros del Poder Judicial de la Federación y del 
público en general. 

Al efecto cuenta con los recursos documentales y servicios de información que 
permitan fomentar el estudio, la docencia, e investigación, en apoyo de manera 
efectiva al cumplimiento de los objetivos del Instituto de la Judicatura Federal. 

El acervo con el que cuenta la biblioteca asciende a 35,000 volúmenes distribuido 
en las siguientes colecciones: 

Consulta 
General 
Publicaciones oficiales 
Legislación 
Tesis profesionales 
Publicaciones periódicas 
Folletos 
Materiales digitales 
Videocasetes 
Audiocasetes 
Documentos inéditos 

ÁREAS DE ESPECIALIDAD 
Escuelas Judiciales 
Poder Judicial 
Juicio de amparo 
Juicios orales 
Ética judicial 
Derecho judicial 
Argumentación judicial e interpretación jurídica 
Teoría del proceso 
Enseñanza del derecho 

SERVICIOS AL PÚBLICO: 

Orientación al usuario. Este servicio se proporciona personalmente, vía 
telefónica y/o por correo electrónico, y consiste en proporcionar orientación, 
asesoría e información básica a los usuarios, para el uso adecuado de los 
recursos de la biblioteca, con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de 
los mismos. 

Servicio de consulta. Este servicio consiste en la búsqueda, localización y 
recuperación de información específica, para satisfacer las necesidades 
académicas, de investigación y jurisdiccionales de nuestros usuarios. 
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Catálogo público en línea. El catálogo se encuentra disponible para consulta en 
http://cjfbiblios.cjf.gob.mx Ver Guía de uso del Catálogo Pública en línea de las 
Bibliotecas del Consejo de la Judicatura Federal. 

Préstamo en sala. Este préstamo se proporcionará a todos los usuarios, quienes 
podrán consultar de forma inmediata los materiales de la Biblioteca en las 
instalaciones. 

Préstamo a domicilio. 

Sede central. Los alumnos de sede central podrán solicitar un máximo de tres 
libros; el tiempo de devolución será dentro de los tres días naturales siguientes a 
la fecha de préstamo con posibilidad de renovación por una sola vez y por el 
mismo periodo. 

Para poder obtener préstamo de libros a domicilio es necesario darse de alta en 
nuestro sistema de gestión. 

COLECCIÓN 
PRÉSTAMO 
 EN SALA 

PRÉSTAMO 
A DOMICILIO 

 

Consulta 

General 

Publicaciones 
  Oficiales 
 Legislación 

    Tesis 
profesionales 
  Revistas 

Folletos 

Material digital 
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Información de adquisiciones recientes. Su 
objetivo es dar a conocer los materiales bibliográficos 
que han sido incorporados recientemente al acervo y 
que se encuentran disponibles para su consulta, a 
través de la Hoja Informativa, que se divulga en la 
página de Internet institucional y se remite por correo 
electrónico a los servidores públicos del Poder 
Judicial Federal, así como a todas aquellas personas 
externas interesadas en consultar esta publicación. 

Del servicio de localización y envío de documentos vía electrónica. 

Este servicio consiste en el envío mediante correo electrónico, de los siguientes 
documentos: 

Localizados en bases de datos jurídicas o afines de acceso libre en 
 internet o a través de las bases de datos compartidas por la 
 Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículos de revistas o partes de libros hasta 25 páginas o el 10 % de 
 la obra, lo que resulte menor. 

Préstamo interbibliotecario. Este servicio consiste en la consulta en nuestras 
instalaciones, de libros y documentos de otras bibliotecas con las cuales tenemos 
establecido el servicio. Los materiales provenientes de otras bibliotecas no se 
prestan a domicilio, exclusivamente solo para consulta en sala de lectura. 

Instituciones con las que tenemos establecido el servicio de préstamo 
interbibliotecario. 

Auditoria Superior de la Federación. Centro de Información y Documentación. 
Centro de Investigación y Docencia Económicas. Biblioteca. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Centro de Documentación y Biblioteca. 
El Colegio de México. Biblioteca “Daniel Cosío Villegas”. 
Escuela Bancaria y Comercial. 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México. Biblioteca “Antonio Caso”. 
Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM. Biblioteca “Samuel Ramos”. 
H. Congreso de la Unión, Cámara de Diputados. Biblioteca Legislativa. 
H. Congreso de la Unión, Cámara de Diputados. Biblioteca General 
Instituto de Formación Profesional de la PGJDF. Biblioteca “Antonio Martínez de Castro”. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Biblioteca "Dr. Jorge Carpizo". 
Instituto Federal de Concursos Mercantiles. Consejo de la Judicatura Federal. 
Instituto Federal de Defensoría Pública. Consejo de la Judicatura Federal. Biblioteca central. 
Instituto Nacional de Administración Pública, A. C. 
Instituto Nacional de Ciencias Penales. Biblioteca "Celestino Porte Petit". 
Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM). Biblioteca Raúl Baillères, Jr. 
Procuraduría General de la República. Biblioteca "Lic. Emilio Portes Gil" 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Biblioteca Central Ministro “Silvestre Moreno Cora” 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Centro de Documentación. 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Bibliotecas del Instituto de Estudios Judiciales. 
Universidad Latinoamericana. 
Universidad Nacional Autónoma de México. Biblioteca Central. 
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Universidad Panamericana, campus México. 
Universidad Pedagógica Nacional. Biblioteca “Gregorio Torres Quintero”. 

Red de Bibliotecas del Poder Judicial de la Federación 

La Biblioteca “Felipe Tena Ramírez” forma parte de la Red de Bibliotecas del 
Poder Judicial de la Federación que se creó con el objetivo de fortalecer la imagen 
de dicho Poder en materia de servicios bibliotecarios, optimizar los recursos 
humanos y económicos, así como compartir experiencias y homologar los 
procesos bibliotecológicos. 

Actualmente, la Red de Bibliotecas se conforma por 127 bibliotecas distribuidas en 
todo el país, cuyos acervos están especializados en las diversas ramas del 
Derecho y áreas afines, y que se encuentran disponibles para todos los miembros 
del Poder Judicial, a través del servicio de préstamo interbibliotecario. 

   Consejo de la Judicatura 
Instituto de la Judicatura 
      1 Biblioteca central 
      41 Acervo en Extensiones 
InstitutoFederalde 
Defensoría Pública 
      1 Biblioteca central 
      27 Delegaciones 
Instituto Federal de 
Concursos Mercantiles 
       1 Biblioteca 

   Suprema Corte de 
  Justicia de la Nación 
1 Biblioteca central 
4 Metropolitanas 
45 Casas de la Cultura 
Jurídica 

  Tribunal Electoral 
1 Sala superior 
5 Salas Regionales 
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Asimismo, a través de la biblioteca del Instituto de la Judicatura, se cuenta con el 
acceso a las bases de datos que tiene contratada la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

Horario 
Lunes a Jueves 9:00 a 19:00 
Viernes 9:00 16:00 

Dirección 
Instituto de la Judicatura Federal 
Sidar y Rovirosa No. 236 
Piso 2 Ala Sur 
Col. El Parque 
Del. Venustiano Carranza 

Teléfono 
51.33.89.00 
Ext. 6636 y 6647 

Correo electrónico 
bibliotecaijf@correo.cjf.gob.mx 
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Anexo 8. 

 Trípticos que elabora la 
Biblioteca de manera impresa 

para sus usuarios 
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Horario de consultco en sala: 
lune'5 ajueve'5 de 9 ,0001 19: 00 horas 
VIernes de 9:00 a 16:00 hor.ts 

Informes: 
5 1 ,3 3 .89.00 Ext. 6636 V 6647 

C .. t~logo en líne~ 
http.lcJfblbh05CJfgobmx 
b,bllOtecao¡f@X:orreo.c¡f,gob,mx 

Sodar V Rovrrosa No. 236, Colon ... Del Parque, 
Del Venustlano C ... rranz<l,. MéxICO, O F~ CP , S960 

~EJ 
, .... -,~'.' .. :;~ ,-.'.::., 

Si eres alumno del InstItuto de la Judicatura en 105 
cursos regulares puedes obtener en préstamo a 
domIcIl io matenales de la btblloteca de acuerdo 
con las polibcas de uso de cada colecCión. 

Requisitos de recistro 
• IdentlrlCarse con credencIal v.gente 
• Encontrase Inscnto en alguno de los cursos 

regulares 

--~ El servICIO de préstcorno a domlClho se oto"BCIri:1 

exclUSIVamente durante el penodo en que se esté 
Inscrito en el programa académIco 
Puedes solICItar un ~Imo de CIncO lib ros, el 
bempo de devolución ser.1 dentro de los SIete 
días naturales sIguIentes a la fecha de préstamo 
con posibIlidad de renovactón por una sola vez V 
por el mISmo perIOdo 

Prist .. mo Interblbllotec .. rlo 
Puede'5 consultar en nuestras InstalaCIones lib ros 
pertenecient es a otras btbllotecas con las que 
tenemos establecIdo el5('rvlc,o 

C OLECCI ONES 

la colección de la biblioteca incluye la mayor parte de textos que se 
el(lgen en los planes V programas de estudio V por una vanedad de 
tirulos complementanos de distintas dISCiplinas. 

Como alumno recular t len ... derecho a: 
• Reserva. préstamo V renovacIÓn de docum entos 
- RenovaciÓn telefón ica 
• Reserva en Iroea 
• Búsqueda de bibliografias 
- localizacIÓn v envío de documentos 



 Kandy  Valdez  Marín  
 

  Página | 117  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Horario d e consulu e n _ 1"" 
lunesaJuevesde9,OOa 19 OO hora5 

Viern es de 9:00 a 16:00 h ora5 

Informes: 

51 .33.89.00 Elct. 6636 V 66Lo7 

Catoilogo e n linea" 
http:'cJfb,bltosqf.gob.mx 

b.bl'otec:a'Jf@lc:otTeO.cJfBob,rnx 

Soda.- V Rov .. osa No. 236. CoIonoa Del Parque. 
Del VenU5tlanO Carr.lnza. MéxICo. D F .. C P , S960 

~eJ 
......... 'u.': .••.• ;: .. 

COLECC ION ES 

INSTITUTO DfC LA /UDICATUIlA FrDU ..... .L 
UCUI:lA JUOOCI"'~ 

Puede obtener en Pfl~stamo a domlciho 
materklles de la blbhoteca. de acuerdo con las 
politlCas de uso de cada colecCIón. 

La colección de la biblioteca, incluye la mayor parte de textos que se 
e)(.gen en los planes y programas de estucho y por una I/arleciad de 

tirulos complementanos de dlStmtas dlSOphnas. Se cuenta con Itbros 
en matena pedagógIca. 

Requisitos de relistro 
• Ser profesor de los cursos regulares que 

Imparte el lnstJtuto de la JudICatura 

Préstamo 

Los profesores cuentan con la autonzadón de 
llevar fuera de la biblioteca los libros de su Interés. 
El préstamo es personal e Intransfenble. 
Puede soliCItar un m.!)umo de CinCO hbros; el 

tIempo de devolUCIón serA dentro de 105 siete 

días naturales s,&ulentes a la fecha de préstamo 
con pOSIbIlidad de renovación por una sola \feZ y 
por el mISmo penado 

Préstamo interbibliotecano 
Puede consultar libros pertenecientes a otras 
blbhotecas 

Como profHOr relulilr tiene derecho a: 
• Reserva. préstamo V renovacIÓn de documentos 
• Elaborao ón de blbhografías 
• Locahzati6n y envfo de documentos 
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Anexo 9.  

Los medios de comunicación y 
difusión del IJF y su Biblioteca 
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Dirección: Sidar y Rovirosa No. 236   
Col. El parque  
Del. Venustiano Carranza  
Ciudad de México  
C.P. 15960 

 
Teléfono: 51-33-89-00  Ext. 6647—6636 

 

Correo electrónico:  
bibliotecaijf@correo.cjf.gob.mx 

 
www.ijf.cjf.gob.mx 

 
Horario de Biblioteca:  
Lunes a Jueves de 9:00 a 18:00 hrs. 
Viernes de 9:00 a 16:00 hrs.  

 
 
 
 

 
 
 

                   /ijfecuelajudicial                        @ijf_escuela                            @ijf_escuela  
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